
Revista de Estudios Histórico-Jurldicos

ISección Materiales]
XX (Valparaíso, Chile, 1998)

CATALOGO DE LOS LIBROS REGISTROS DELCEDULARIO
CHILENO, I 57 3 - 17 2'1 (V t)t

C¡nlos S,qLn¡s At¡N¡o,q
Universidad Católica de Valpa¡aíso

Libro VIfI
De oficio. Chile

Desde el 30 de ene.o de 1701 hasta el4 de mayo de 1707
Archivo General de lndias, Audiencia de Chile, Legajo 168,

Volumen 2. Consra de 375 iojas.

19'16
Madrid. 30 de enero de 1701.

RC- al doctor don José Go¡zález de la Rivera, dándole muy especiales gracias por los trabajos
y piadoso celo con que se ha aplicado a la predicación y educación de los indios, encargándole
que continúe en ella para la mayor extensión y culto del Santo Evangelio, esperando que
obrará con la aplicación y desvelo cual hasta aquí.

Fs.215r-216r I 6r-'lt.

1977
Madrid. 30 de enero de 1701.

RC. al gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. aprobándole lo que ejecutó en orden a la conversión de los indios de aquel reino y junta-
mente dándole las gracias por su aplicación y celo, esperando lo continuará para que se const-
ga el mayor adelantamiento en las conversiones de los indios, a cuyo fin se le adjunta despa-
cho para que lo entregue al doctor don José González de Rivera en que se le da las gracias por
sus trabajos y piadosa predicación; y todo lo que en esto obrare será de particular gratitud por
el rey quien se tendrá por muy servido.

Fs. 216r-21'7 r I'l r-Br.

' Vid. las part€s I,II, III,IV y v en Reústa de Estudios Histórico-turídicos Nos. XV ( 1992-1993). p. 371-
,168r XVI (199,1), p.215-324; XVll (1995), p 375-442: XVIII ( 1996), p. 507-588 y XIX ( 1997) p. 259-
87.
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1978

Madrid.30 de enero de 1701.

RC. al gobernador y capitán ge¡eral de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. en respuesta de lo que escribió sobre la céduta de l7 de octubre de 1696 en que se Ie pedía

que intbrmase de los efectos aplicados a fábricas materiales de las iglesias catedrales de aque-

llas provincias, diciéndole que se queda en espera de la ejecución de lo ordenado por la cédula
referida.

Fs. 247v-248r / 8v-9r.

t9'79
Madrid. 30 de enero de 1701.

Rc. al gobernador y capitán general de las provincias de chile y presidente de la real audien-

cia. en respuesta de lo que esc¡ibió sobre el donativo volunta¡io que, por cédula de 28 de

dicie¡nbre de 1697, se le ordenó que pidiese en aquellas provincias para los gastos que se

habían de causar en los armamentos marítimos para la defensa de los dominios de la corona y
junramente paralos gremios y personas particulares, diciéndole que se espera su noticia encar-

gándole mucho la brevedad de ella.

Fs 248v-249v / 9v-10v.

1980

Büen Retiro. 20 de febrero de 1701.

RP que contiene título de deposita¡io general de la ciudad de Santiago de Chile para don

Martín González de la C¡uz por todos los días de su vida, por haber servido con 4.500 pesos

pagados a plazo, con calidad de que durante su ausencia entre a servir desde luego dicho oficio
su suegro don Matías de Toro y Córdoba.

Fs. 240r-245r / 1r-6r

l98l
Buen Retiro. 20 de febrero de 1701.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y president€ de la real audien-

cia. ordenándole que cumpla y ejecute 10 dispuesto por la cédula de 2 de septiembre de 1ó87,

que se insena, y en su conformidad que haga el valimiento que por €lla se mandó (que a las

encomiendas del Perú, 'llena Fi¡me, Nueva España y provincias de los reinos se les defalque

la mitad por tiempo de cuatro años de Io líquido del valor de ellas, deducidas prime¡o las

cargas. empezando a correr esta aplicación desde el I de ene¡o de 1688), entera¡rdo en las cajas

reales de Santiago el irnporte de é1, aplicando su procedido a la destinación que está mandado'

dando cuenta en el Consejo de lndias de todo lo que se obrar€

Fs. 249v-253r / l0v-[4r].

1982

Buen Retiro. 20 de febrero de 1701.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, avisándoles que se ha prorrogado a la

ciudad de Sa¡tiago pordiez años más el derecho debalanza del puerto de Valparaíso y demasías

de las tieÍas para sus obras públicas, y orde¡ándoles que dispongan que se haga un parapeto

con cimientos muy profundos que pueda resistir las avenidas del río que en sus crecidas se

difunde por la ciudad, por los p€ligros y daños que se pueden experimentar, haciendo que

ponga la ciudad en ejecución dicha obra precediendo reconocimiento y avaluación de su coste
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y más segura fábrica, discurriendo y eligiendo los materiales más fuertes y que correspondan
a la ¡nayor permanencia y seguridad, enviando al Consejo informe de todo, proponiendo al
¡nismo tiempo oflcios que se puedan aplicar a dicha obra y su costei se les comunica, además,
que por despacho de esta fecha se pide al obispo y eclesiásticos de la ciudad que cont¡ibuyan
por su parte a cosa tan precisa y cuiden del culto divino y de que con el más decente se

exponga el Santísimo Sacramento sin que se vean privadas estas provincias de tan gran con-
suclo y bicn. avisa¡do de lo que el prelado y eclesiásticos obraren y de que pe¡sonas do uno y
otro cstado se dedican y contribuyen a este fin.

Fs. 25lr-255v / I l4rl-U 6vl.

1983

Buen Retiro. 20 de febrero de I701.

RC. al gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. dándole las gracias por la forma con que se ejecutaron en la catedral de Santiago las
exeqLrias de la reina madre.

Fs. 255v-256r / u6vl-17r.

¡984
Buen Rctiro. 20 de febre¡o de 1701.

RC. al padre don Francisco de la Puebla Conzález, obispo de Santiago de Chile, del Consejo
del rey. encargándole que cont.ibuya con lo que pudiere para la obra del tajamar que el ¡ey ha
ordenado que se haga, disponiendo que a este fin contribuyan también los eclesiásticos del
obispado. cuidando al mismo tiempo del culto divino y de que con el más decente se exponga
el S¡ntísimo Sacramento sin que se vean privados esos pa¡ajes de tan graü consuelo, de que el
rey se dará por bien servido, dando cuenta de todo.

Fs. 256r-257v / l7r-18v.

1985
Buen Retiro. 20 de febrero de 1701.

RC. a los ollciales reales de Santiago en las provincias de Chile, pronogando por diez años a
la ciudad de Santiago de Chile así el de¡echo de la balanza del pueno de Valparaíso como de
lieras. concediendo la prorrogación desde el día que hubiere fenecido la que se le concedió
por cédula de 2l dejunio de ló94 para que se convierta y cesen los reparos que han represen-
tado. a cuyo fin se les encarga Ia cobranza de este de¡echo, administración y distribución de su
procedido en el preciso efecto de obras públicas con superintendencia de la audiencia y sin
inte¡vención de los capitulares de Santiago, dándoles poder y facultad para la cobranza del
dicho derecho, mandando que en ello no se les ponga impedimento algu¡o, da¡do cuenta en la
forma expresada en la cédula citada.

Fs. 257v-260v / l 8v-[2l v].

1986

Buen Retiro. 20 de febrero de l70l .

RC. al licenciado don Lucas Francisco de Bilbao la Vieja, oidor de la audiencia de Chile, a

cuyo cargo está la administración y superintendencia de los derechos de alcabalas y
almojarifazgos, en respuesta de lo que esc.ibió acerca del estado de los der€chos de alcabala
de aquellas provincias, diciéndole que respecto de haberse echado menos el que no haya remi-
tido las certificaciones de los oficiales reales para conocer el aumento que insinúa ha tenido la
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real hacienda, se le manda los remita en la primera ocasión que se ofrezcajunto con los autos
que refiere ha obrado en esta materia, aprobándole lo ejecutado en ella y encargándole lo
continúe con el mismo celo y aplicación.

Fs. 260v-2ó3r / [2] v]-[24r].

1987

Buen Retiro. 20 de febre¡o de 1701.

RC. al conde la Moncloua, pariente, del Consejo de Gue¡ra y Junta de Guerra de lndias, viney,
gobernador y capitán gene¡al de las provincias del Peni, ordenándo¡e que procure que se remi-
tan los situados del ejército de Chile con toda puntualidad a fin de que no se sigan perjuicios y
todo lo demás que ¡esulta de su atraso y retardación poniendo en ello especial cuidado, que por
despacho de esta fecha se participa esta noticia al oidor don Lucas Francisco de Bilbao. y de lo
que ejecute dará cue¡ta al Consejo de Indias.

Fs. 26-lr-264r / [24r]-25r.

1988
Buen Retiro. 20 de febrero de 1701.

RC. al co de de la Moncloua, pariente. del Consejo de Guefra y Junta de Cuena de Indias,
virrey, gobernador y capitán general de las provincias del Perú, panicipándole la disposición
de soco[os que hizo el gobe¡nador de Chile a los misionercs de aquellos reinos y encargándo-
le, con todo ap¡ieto, la más puntual observancia de los situados del ejército del reino de Chile
para que por este medio se consiga el de la conversión de los indios que es el fin principal que

tanto desea el rey. quien espera que obrará con Ia actividad y celo correspondiente a sus gran-
des obligaciones.

Fs. 26.1r-265r / 25¡-[26r].

1989

Buen Retiro. 20 de febrero de 1701.

RC- a los oficiales de la real hacienda de la villa impedal de Potosí, panicipándoles que se

enca¡ga al virrey del Peni la más puntual asistencia de los situados del ejército de Chile, para

que lo tengan entendido, extrañando mucho que no hubiesen ejecutado luego las órdenes que

Ies dio el virrey del Perú acerca del envío de los situados del ¡eino de Chile y les manda que

nunca inte¡pongan en esto la menor tardanza, co¡ advertencia de que si por su omisión se

padeciere atraso, se les hará cargo de él y se pasará a la demostración competente.

Fs. 265v-266r / [26v]-27r.

1990

Buen Retiro,2 de mayo de l70l.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, encargándole que haga saber al cabil-
do de la iglesia catedral el contenido de la cédula de 30 de octubre de 1692, que se inserta,
tocante a la tbrma en que se ha de proveer la canonjía doctoral de aquella iglesia y se siente en

sus libros para que en las vacantes de dicha canonjía se cuide de su puntual obse¡vancia: según

la cédula inserta. se acepta la proposición del obispo que, ante la falta de candidatos que

reúna¡ la condición de canonista y legista, propone que se convierta en penitenciaria para que

se opongan teólogos de mane¡a que si alguna vez se opusiera unjurista, que sea preferido.

Fs. 266r-268r I 2'h-29r.



CARLos SALINAs ARANEDA 287

l99 t

Pinar, 22 de septiembre de l70l.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. advirtié¡dole que en todos los despachos de encomiendas de indios que diere, vengan
incluidas las certificacio¡es de olicjales reales de queda¡ satisfechos los derechos de media
anata y demás gravámenes y que hasta haber cumplido dichos requisitos no se les pueda poner
en posesión de las encomiendas, a cuyo fin dará las órdenes que más convenga.

Fs. 268r-269v / 29r-[30v].

1992
B¡reelon¡. I de lebrero de I702.

RC. al gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
paflicipándole que ha resuelto el rey que se continúe por un año más el valimiento de las me¡-
cedesqueseindicanencédulade28deab.ildelT0lquesetransc.ibe:enlacédulasobrecanada
se hacía referencia a un despacho anterior, de l8 dejulio de 1700 por el que el rey mandaba que
por un año cediese a beneficio de la real hacienda el producto de todas las mercedes que se
gozaban en efeclos de ella; en la misma cédula sob¡ecanada se disponía que cesara dicho de-
creto en las mercedes que en el todo de su p¡oducto no excediere¡ de trescientos ducados al año
y que en las que subieren de esta cantidad que quedaren reducidas por el año a la mitad de su
anual producto sin que la referida mitad baje de los trescientos ducados, declarando asimismo
que el p.oducto de las mercedes debe entenderse según lo que ¡ealmente se perciba de ellas.

Fs. 269v-271v / [30v]-[32v].

1993

Barcelona. l6 de febrero de 1702-

RC. a don Tomás Marín de Poveda, caballero de la orden de SMtiago, del Consejo de Guerra,
gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, eo
respuesta de lo qüe escribió en carta de 28 de enero de 1700 ace¡ca d€ la dispensación de menor
edad que se concedió en €1 r€mate del oficio de alcalde provincial de la h€mandad de la ciudad de

Santiago, diciéndole que la ley 25 título 20 libro 8 de la Recopilación de Indias le daba a enrender
lo que debía haber ejecutado, pues conforme a ella se debió nombrar sustituto, reconociendo de
esto la malicia de no haber ido con el testimonio de autos po¡ confimación del referido oficio,
estando advenido que si otra vez se hiciese mandará el rey hacer la demostaación que convenga.

Fs. 27lv-273v / I32vl-[34r].

1994
Barcclona. l6 de febrero de 1702.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, pidiéndoles que informen con toda reser-
va e individualidad de los procedimientos del docto¡ don Domingo Sarmiento, provisor y
vicario general del obispado de Concepción, para que en su vista se pueda tomar la resolución
que más convenga; de él se había tenido noticia que había experimentado mudanza en su

natuaal y costumbres de suerte que eran muy reparables sus operaciones porque privativamenle
gobernaba todo el obispado ejecutando a su arbit.io cuanto le parecía sin que el mismo obispo
ruviera intervención en nada, haciéndose sólo lo que él disponía, obrando con autoridad e

intrepidez por ser absoluto en el gobierno, que muchos de los eclesiásticos de la diócesis se

hallaban exasperados viéndose obligados a la tole¡ancia de las extorsiones que padecían reco-
nociendo qüe no tenían ningún recurso para su desagravio.

Fs. 273v-274v / [34v]-[35v].
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1995

Barcelona. 16 de fcbrero de 1702.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que info¡men con toda

reserva e individualidad de la edad, achaques y capacidad del obispo de Concepción, don

M¿rlí¡ de Hiiar y Mendoza. para que visto en el Consejo de Indias se pueda toma¡ la resolu-

ción que más convenga.

Fs. 27,1v l75r / [35v]-36r.

1996
R¡rcelona- I6 de febrero de 1702.

RC. al padrc don fiay Martín de Hijar y Mendoza, obispo de Concepción, del Consejo del rey,

encargándole que esté muy a la mira de las operaciones y procedimientos de su provisor y

vicario geneml don Domingo Sarmiento de quien se ha enterado el Consejo de fndias que

experimentaba muy reparables operaciones en el manejo de este empleo, porque privativamente

gobiema todo el obispado ejecutando a su arbit¡io cuanto le pa.ece sjn que el mismo obispo

tenga intervención en nada, haciéndose lo que él dispone con tal actividad e intrepidez por ser

absoluto en el gobiemo de suerte que muchos de los eclesiásticos se hallaban exasperados

viéndose obligados a la tolerancia en las extorsiones que padecían reconociendo que no tenían

ningún ¡ecurso para su desagravio, manifestando juntamente tan poco o ningún afecto a las

misiones impuestas en las reducciones de los indios que las desampara, mostrando en su des-

cuido que fuera más conforme a su natural que se extinguiesenl y se le enca¡ga que panicular-

mente se aplique al progreso de las misiones, ejercicio tan de su obligación, estado y dignidad.

Fs. 275r-276v / 36r-[37v].

199'7

Barcelona. 2,1 de feb¡ero de 1702.

RC. al vi¡rey. gobe¡nador y capitán general de las provincias del Penl y presidente de la real

audiencia. encargándole que cuide mucho de las plazas de Valdivia, previniéndolas de gente

de buena calidad por haberse sabido, por un judío que reside en Holanda, de cieno cuerpo de

mercaderes que solicitarían que los estados generales les proveyesen de armas contra España

en América. y teniendo entendido que al gobemador de Chile se le ordena lo mismo por otro

despacho de esta fecha, debiendo dar cuenta de lo que ejecutare

Fs. 276v-277¡ - [37v]-38¡.

1998

Barcelona.24 de febrero de 1702.

RC. al gobernador y capitán general de las p¡ovincias de Chile y presidente de la real audien-

cia, encargándole que cuide mucho de las plazas de Valdivia previniéndolas de gente de buena

caliclacl por haberse sabido, por un judío que reside en Holanda' de cieno cuerpo de mercade-

res que solicitarían que los estados generales les proveyesen de amas contra España en Amé-

rica. teniendo entendido que al virrey del Peni se le encarga lo mismo por otro despacho de

esta fecha, debiendo dar cuenta de lo que en su cumplimiento ejecutare

F s 27'7 v -21 8r I 38v -39r.

1999

Barcelona.24 de febrero de 1702.

RC. al padre don Francisco de la Puebla González, obispo de Santiago de Chile, del Consejo
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del ¡ey. aprobando lo obrado por la Junta para 1a conversión de los indios de Chile, encargán-
dole que ejecute invioiablemente lo contenido en la cédula de I I de mayo de 1697 en donde se

le ordena su asistencia a dicha Junta, comunicándole que pordespacho de esta fecha se ordena
al gobernador de Chile lo que ha de ejecutar en cuanto a que no pasen espaioles ni mestizos a
Ias reducciones de Ios indios pareciendo a la Junta conveniente y necesario; y que asimismo se

ordena a los oficiales de la real hacienda de Santiago que le paguen lo que se le estuviere
debiendo; y a la audiencia que haga se les tome la cuenta anual de todo el caudal y ramos de la
hacienda que enlrase en su poder según lo dispuesto po¡ ordenanzas.

Fs. 27 8r-21 9v I 39r-40v.

2000
Ba¡celona. 24 de feb¡ero de 1?02.

RC. al gobernador y capitán gene.al de las provincias de Chile y preside¡te de la ¡eal audien-
cia, aprobando lo dispuesto por la Junta para la conversión de los indios de Chile y mandándo-
Ie que ejecute inviolablemente todo el contenido de la cédula de I I de mayo de 1697, avisando
de ¡o que en su cumplimiento se fuere obrando, y hallando por necesa.io en la Junta formada
que los españoles y mestizos no pasen del ío Bio Bio, se manden publicar bandos gene¡al€s
acompañados de provisiones de la audiencia con las conminaciones que parecieren, a fin de
que los que quebrantaren dichos bandos sean castigados en las mayores penas y multas que se

impusieren y en los presidios cerrados que parecieren de estos y esos reinos, poniendo en todo
ello la eficacia y calorque conviene para que se consiga el fruto que de las misiones se solicita
y debe esperar.

Fs. 280r-281v / 4lr-42v.

200t
Barcelona. 24 de febrero de 1702.

RC al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que sin remisión alguna
hagan tomar las cuentas de los oficiales reales de Santiago cada año, de todo el caudal y ¡amos
de la real hacienda que ent.an en su poder según lo dispuesto en ordenanzas, sin que en ello
haya ni pueda haber omisión alguna.

Fs. 28 I v -282r / 42v -43r.

2002
Barcelona. 2,1 de febrero de 1702.

RC. a don Tomás Maln de Poveda, gobernador y capitán gene¡al de las provincias de Chile y
presidente de la real audiencia, avisándole del ¡ecibo de su ca¡ta de 28 de enero de 1700 con la
que acompaña el índice de varias cartas que por Ia plaza de Lima habíaremitido con noticia de
que habría aviso por Cartagena, para que lo tenga entendido.

Fs. 282r-282v I 43t-43v.

2003
Barcelona, 24 de febrero de 1702.

RC. a los oficiales de la ¡eal hacienda de Santiago de Chile, ordenándoles que formen la
cuenta brevemente de lo que se estuviere debiendo al obispo de aquella ciudad y le den satis-
facción de lo que importare sin dar motivo a que en razón de esto vuelva a ocu¡ri¡ al Consejo
de lndias.

Fs. 282v-283r / 43v-44r.
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2004
Barcelona. 7 de abril de 1702.

RC. al virrey, gobernador y capitán general de las provi¡cias del Peni, participándole haberse
dcncgado la fundación de un monasterio en la ciudad de Santiago de Chile y que juntamente
ha parecido prevenirle lo referido pa¡a que por su parte acalo¡e, pe¡suada y facilite con doña
lvl¿rgarita Briones aplique los 2'1.000 pesos a la fundación de un colegio de niñas huérfanas en
co¡tbrmidad de lo que disponen las leyes para que se solicite el recogimiento de las doncellas
nobles y huériánas, que por cédulas de la fecha de ésra se o.dena lo mismo al gobernador de
Chile y se encarga al obispo. debiendo da¡ cuenta de lo que se ejecutare en razón de ello.

Fs. 283v-284v / 44v-[,15v].

2005
Barcelona. 7 de abril de I ?02

RC. ¡l gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. avisándole que se ha denegado la fundación de un monasterio de religiosas en la ciudad de
Santiago y ordenándole que procu¡e que doña Margarita Briones apliqLre los 24.000 pesos a la
lundación de un colegio de niñas huérfanas y al aume¡to de algur¡os de los conventos pobres
de Santiago. que por cédula de esta fecha se encarga lo mismo al obispo de Santiago y se
previene al virrey del Penj pa¡a que lo acalore, persuada y facilite en conformidad de lo que
disponen las leyes a fin de que se solicite el recogimiento de las doncellas nobles y hué¡fanas,
dando cuenta de Io que se ejecutare en razón de csto.

Fs. 284v-186r / [45v]-[47r].

2006
Barcelona. 7 de abril dc 1702.

RC. al obispo de Santiago de Chile. del Consejo del rey. avisándole que se ha denegado la
fundación de un monasterio de religiosas en la ciudad de Santiago y encargándole que p¡ocure
quc doña Marga¡ita Briones aplique los 24.000 pesos a la fundación de un colegio de niñas
hué.lln¡s y al aumento de alguno de los conventos pobres de Santiago, que por cédula de esta
fecha se enc¡rga lo mismo al gobernador de Chile y se previene al virrey del Peru para que lo
acalore. persuada y facilite en confo¡midad de lo que disponen las leyes a fin de que se solicite
el recogimiento de las doncellas nobles y huérfanas, dando cuenta de lo que se ejecutare en
r¡z(in de es1().

Fs. 2ll6v-287v / [,17v]-[tlsv].

200'7

Madrid. 22 de junio de 1702.

RP que contiene lítulo de escribano público y de cabildo de l¡ ciudad de Santiago de Chile
para Gerónimo de Apello y Novoa por habe¡ servido co¡ 5.000 pesos, los 1.000 de contado y
la reslanle cantidad pagada a plazos.

Fs. 288r'292r / [49r]-[53r].

2008
Madrid. l6 de diciembre de l?02.

RC. al conde de la Moncloua, pariente, del Consejo de Cuerra y Junta de Guerra de Indias,
viney, gobernador y capitán general de las provincias del Perú, en recomendación del maestre
de campo don Francisco Antonio de Avaria, ordenándole que tenga muy presentes los méritos
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de esle sujeto para emplearle conforme a ellos en las ocasiones que se olreciesen y a sus hijos
en las encomiendas que vacaren en esas provincias para que de esta suefe log¡e algún alivio.
Hay constancia de haberse despachado cédula del mismo tenor al gobemador de Chile.

Fs. 292v-293v / [53v]-53v.

2009
Madrid. 26 de abril de l?03.

RC. al gobemador y capitán ger¡eral de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. señalando nueva planta de los cabos, maestros, oficiales y soldados de que se ha de com-
Foner el ejército de Chile, sueldos que han de gozar y olros punlos relalivos al ejércilot - que
el comisa¡io general de ¡a caballería esté a orden del maestro de campo de infantería y que sólo
en el caso de gobemaren el ¡eino el maestro de campo mande el ejé.cito el comisario gerieral;
- que se supriman las dos compañí¡s del guión y guardia del gobemador, agregando sus solda-
dos ¡ las de caballos e jnfar¡tería sin aumentar el número p¡evisto para unas y otras, escogien-
do para su guardia en Santiago o Co¡cepción a cabos y oficiales de la gente que hubiere, no
exccdiendo en una y o¡ra pane dc cincuenta hombresl - que se supriman las compañías de
infan{ería y de caballos que exceden del número que se deja prevenirlo y que sean vitalicias y
de provisión real; - en los que se Dombraren pot tenientes de caballos, alféreces y sargentos
han de concurri¡ el tiempo de servicios y demás ci¡cunstancias que disponen las o¡denanzas
milira.es como se pracrica en Europa. sin que se les conceda suplemento de riempo, y los que
fueren elegidos con estas circunsta¡icias han de seryi¡ sus plazas por té¡mino de seis años; - los
oficiales menores de las compañías que quedaren han de continuar en los ejercicios de sus
plazas hasta los seis años.eferidosi - que no haya más aventajados que los mencionados y
estos han de ser los más antiguos oficiales que hubiere. y en caso de vacar han de ir entrando
pof sus antigiiedades y los que Io fueren antecedentemente; - en las vaca¡ltes que se offecieren
de las compañías de caballo e infantería a que queda reducido el ejército se nombrarán perso-
nas en qu¡enes concuran los méri(os y experiencta que se requteren pafa que la sirvan en
ínterin y. no habiéndolas de estas circunstancias, que las gobiemen,las de caballo, el teniente
o alférez de la que vacare, y las de infantería, el alférez; estos puestos se provee¡án en ínte¡in
con la mitad del sueldo y no se les concederá reforma.

Fs. 293v-30.1r / 53v-64r

2010
lvladrid. 26 de abril de 1703.

RC. al gobernador y capitán gene¡al de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia, para que en la reducción, mantención y gobierno del ejército de Chile se e.jecuren las
nuevas ¡eglas y disposiciones que se declaran: l' la distribución del situado del ejétcfo se ha
de ejecutar según la refoma y nueva planta, en la conformidad que se previene en los once
capítulos que se rer¡itió en cédula de l3 de septiembre de 1687, cuyo duplicado se adjunra, en
lo que no se opusiere a lq que se expresa a continuación; 2o el capítulo sexto de la ins¡rucción
ha de cumplirse literalmente sin que por mane¡a alguna se pase a discurrir en innovarle ni
alterarle, y el capitán gene¡al y los de laju¡ta restituirán lo que hubieren percibido de más al
tbmentar en baja y excluir de la prorrata los sueldos del presidente, obispo, veedoc maestro de
campo ge¡era¡, sargenlo mayor, padres jesuitas, misioneros, curas, capellanes y otros de ca-
bos, oficiales y asentistas del ejé¡ciro, no teniendo arbitrio para moderat extender o reforma¡
el capltulo expresado; 3" pa¡a evitar fraudes, el gobemador dará orden a la veeduría general
para que pida las cuentas de los gastos y provisiones del ejército con la anticipación que sea
necesaria a fin de que estén tomadas cuando llegue el situado y para que, liquidándose con las
muestras y demás recados, reforme la prorrata, pa¡a que con los instrumentos eD vinud de que
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se hubiere hecho se remita a la audiencia de Chile, y que volviendo aprobada se pase a ejecurar
el pagamen(o sin la menor dilación; 4' asimismo ha de p.eceder al a¡ribo de la plata del situa-
do.justificarse por la Junta con asistencia del llscalde la audiencia y veedorgeneral los gastos
que se hubieren hecho en obras y fb¡Iiticaciones y su impofe se sacará del situado antes de
haccrsc l¡ prorratai 5o el rey se confb¡ma con haber quitado de la memoria de gastos forzosos
1a partida de sueldos devengados del veedor gene.al, advirtiendo que el año de sueldo que se Ie
nrandó pagar. como a los demás i¡te¡esados, ha de ser con calidad de que entre con ellos en Ia
prorrata: 60 en cuanlo a la limosna que se pidió para la obra de la capilla de Santa Tc¡csa de la
congregación de la Cone no se ha de precisar a ningún soldado a que contúbuya ni se les
descuente por esta razón cosa alguna. a fln de que cada uno contribuya según su voluntad; 7"
sc rcprueba lo determinado por la Junta en cuanto a la rese¡va de tres oficiales con los títulos
de teniente de veedor. oficial mayor de la caja y comisario de muestras por ¡o eslar auloriza-
dos por el rey segú¡ las normas vigentes, ordenándose al presidente y a la audiencia que
obliguen ¿l veedor general y oficiales ¡eales que reintegren al caudal del situado lo que
imporlaren dichos salaios y los de otros oficiales nombrados por ellos, y que en caso de
necesilar de dichos oficiales que los satisl¡gan de sus caudales; 8" se limita a l 500 pesos la
cantiddd que del situado se separa para agasajar a los indios de paz, siendo responsabilidad de
los oficiales reales enviar relación individual de su disribución; 9o se comete a la audiencia.
con asistencia del veedo¡ gene¡al, que señale al hospital de Santiago la cantidad para el susten-
to de los soldados enfe.mos, así como al cirujano y oficiales que han de acudir a su curación,
procurando sea lo más moderado, y en cuanto a las medicinas, dispondrá la audiencia que el
boticario se obligue a darlas a tasación de médico, otorgando escritura de estos ajustes y pa-
sando un tanto a Ia veeduría general para su cumplimiento; 10" se formará Junta del goberna-
dor. fiscal de la audiencia y todos los capitanes del ejé¡cito, con voto decisivo, que ha de fijar
la limosna anual a entregar al convento de San Francisco, obligándose el convento a dar a los
soldados la capilla ñayor para su entieño y decir las misas y aniversa.ios que está capitulado;
I l" para que se paguen las deudas y últimas voluntades de los soldados y curas de los fuertes
que hubieren fallecido. se ordena al presidente y Ju¡ta que, del caudal que se ha de separar
para esle género de sueldos, de¡ las órdenes necesarias paraque sean incluidos en elpagamen-
to y rateo que de él recibiere a libra co¡ los demás interesados; l2'que se incluya en el paga-
mento general los sueldos devengados por los soldados nuevos llamados chapes; 13'que se

inclu),a en el pagamento general también a los curas de los fuertes a profrata¡ 14" se extingue
el oflcio de procurador encargado del recobro del situado en Lima: 15" se ordena al gobema-
dor y capilán general que averigüe si está extinto el castillo de Arauco haciendo restituir a su

gente al ejércilo; 16" se aprueba lo resuelto por la Junta en orden a aumentar la guarnición del
puerto de Valparaíso al número de cien plazas pagadas del situado y de que el derecho de

almojariiázgo que estaba asignado a la fofiificación del puerto y paga de los sueldos vuelva a

la real hacienda: 17" la p¡ovisión de harina para el ejército se hará en adelante por medio de

asiento. obligándose las peasonas en quien se rematare a dar el abasto de mes en mes y de dos
en dos meses por su cuenta y riesgo en los tercios, fuenes y parajes donde se necesitare por
medio de sus factores, entregándolas con libramiento de la veeduría general, con recibo de

quedar abastecidos, con calidad que el asentista no sea militar ni lo sean sus factores ni con-
ductores; si interviene en la conducción de las harinas algún soldado por ese mismo hecho se

le ha de borrar la plaza; 18" está bien lo aprobado por la Junta de dar la provisión de carnes por
asienfo, entregando al asentista los animales que había por el precio en que él hiciere la provi-
sión, advirtiendo que en el futuro se haga con el nomb¡e de obligación y no de asiento, sin que

se precise al soldado a comprarla y sin quc se emplee a soldado alguno; 19'se da libertad a los
soldados para calzarse donde quieran, excusándose el asiento de los zapatos; 20'se extingue
el oficio de tenedor de pertrechos y municiones por innecesario. y que conan con la compra y
custodia los oficiales reales, sirviéndole por bienio empezando porel más antiguo, dándoseles

la mitad del sala¡io asignado al tenedor; 21" por los mismos oficiales han de corre.los gastos
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que se hacen en los jomales y raciones de ha¡ina y came con los indios que trabajan en las
obras del ejército, con intervención de la veeduía general y que por ella se pongapor semanas
con distinción los indios que trabajan para la buena cuenta de la paga de los jomales y demás
raciones: 22' se manda que asista a las muestras y listas del ejército el veedor general no
pudiendo excusarse sin licencia del capjtán general; 23" que no se obligue a los soldados a
comprar la bula de la Santa Cruzada; 24'se ordena que los que sentaren plaza en el ejército y
presidios sean de veinte leguas en contomo y que en el caso de haber presión para admitir a
vecinos y ¡aturales de los presidios, preceda que el capitán general reciba voto consultivo de
la audiencia; 25'que los oficiales ¡eales de Concepción den su cuenta en la audiencia de
Santiago y que desde ella se remitan al tribunal de Lima, como se hace con los oficiales reales
de Santiagoi y que no alcanzando el caudal de lacaja de Santiago para pagar a los ministros de
la audiencia se les satisfaga lo que ialtare de la caja de Concepción; 26" que todas las sobras
que quedaren de los situados con las refomas y nueva planta se apliquen a la paga de los
sueldos atrasados por los dos situados que no llegaron; y lo mismo con uri cinco por ciento que
ha de sacarse de cada situado o de la parte que se envia¡e de potosí, y una y otra partida se
reparta y fatee sueldo a libra entre los intefesados hasta que se extingan estos créditos; 27o se
prohibe a los generales y cabos, bajo g¡aves penas, conceder licencias a los soldados, permi-
tiendo sólo al capitan general concederlas en caso de haber servido diez años continuos en el
ejército o se hallen estropeados para el servicio de la gllena, no admitiendo suslirutos y apun-
tándoles Ias plazas para que no les co¡ra el sueldo hasta que vuelvan, precediendo a la conce-
sión de licencia intervención de la audiencia y fiscal donde ha de pender lajustificación de las
causasi 28'un oidor de la audiencia ha de asistir continuamente en Concepción, por sus tur-
nos. de tres en tres años, empezando por el más antiguo, para que cele las providencias dadas
por I¡ Junta para ahor¡o del situado y evite los f¡audes, cuidando de administrarjusticia en lo
civil y criminal. visitando los indios y mantenerlos en paz, ejerciendo el cargo de auditor de la
gente de guerra de esa ciudad cuyo oficio se extingue, asignándole una ayuda de costa de mil
pesos: 29"que de los oidores que quedan en Santiago, elmás antiguo ejerza el cargo de auditor
de la gente de guerra de Santiago, sin que se le acuda con sala¡io alguno; 30o se declara por
b¡stantcs que concurran a las juntas para la distribución del situado, el presidente, el oido¡ de
la audienciit que estó en Concepción, el veedor general y los oficiales reales de Concepción.

Fs. 304r-327v / 64r-86v.

2011
Madrid. 14 de abril de 1687.

Instrucción y orden que se ha de observa¡ precisa e inviolablemente en el pagamento de los
soldados y distribución del situado que se ha de remitir de aquí en adelante desde las cajas
reales de Potosí a la ciudad de Santiago de Chile, en conformidad de lo que el rey ha resuelto
para el mayor beneficio, conservación y satisfacción de aquellas milicias: 1o luego que llegue
el situado ordenará el presidente y capitán gene¡al que se reciba con cuenta y razón en las
reales de Santiago en conformidad de los despachos que llevare la persona a cuyo cargo fuere,
asisriendo el fiscal y el veedor general del ejé¡citoi 2" ejecurado el entrego publicará el presi-
dente y capitán gene.al, por bando o edicto público, el día del pagamento; no bastando un día,
hará que continúe el pagamento hasta que se fe¡ezca enteramente; 3' en el tiempo que media
entre el arribo y el pagamento oirá a todos los que fueÍen interesados y acreedores de soldados,
mi¡ist¡os y oficiales del reino y con asistencia del oido¡ decano y fiscal de la audiencia, justi-
ficándose los crédilos, dispondrá sean satisfechos, para que no se falte a la confianza y buena
te de los emp¡éstidos y no cesen los socoüos; 4" el pagamento general se ha de hacer en tabla
y mano propia en la pieza de la tesorería que, si no es bastante, señalará el presidente y capitán
general la que tuviere po¡ más a propósito dentro de las mismas casas reajes, con comunica-
ción del decano y fiscal de la audiencia, veedor gene¡al y oficiales reales; 5. al pagamento
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asistirán el presidente y capitán general, el decano y flscal de la audiencia, el veedor general y
los oflcjales reales, salvo legítimo impedimento, en cuyo caso puede el presidente y capitán
general nombmr otra persona: el pago se hará tres horas por Ia mañana, de ocho a once, y por
la tarde de tres a cincoi 6o si el situado remitido no fue¡e en la cantidad señalada, la pa¡te que
lallare se ha de repaftir sueldo a libra rata porción ent¡e todos los interesados, haciéndose
nómina y relación para ella sin que pueda arbitrarse ni alterarse esta p¡ecisa distribución en
cosa alguna ni pagarse más días al capitán general, minisr¡os ni oficiales que al más modemo
e infe¡jor soldado; 7' si alguno de los int€resados se hallare ausente bastará que su podatario
reciba lo que le tocare y si no lo tuviere. el dinero ha de queda. en las cajas, sin que pueda
llegarse a lo que quedare en esta forma porque se ha de tener como caudal consumido; si el
ausente es oficial o soldado, ha de constaÍ que fue con licencia legítima y que el negocio no
fue lucrosa ni de conveniencia suya, porque en tal caso ha de cesar el sueldo por aquellos días
de la ausencia; 8" los c¡éditos han de pagarse en prcsencia de los mismos deudores, recogiendo
los instn¡mentos que losjustifiquen con recibo de los acreedores e¡ que se declaran satifechos;
9" respecto de los soldados díscolos y entregados a los vicios del juego y otros que suelen
ocasionar lajuventud y libertad de la milicia, pagados sus acreedores, dispond¡á el presidente
que se deposite el restante en el veedor general o en el ministro o pe¡sona de mayor cristiandad
y confianza que allí se hallare, co¡ orden de que se lo vayan suministrando diaria y ¡egular-
mente. obligando a los interesados que los apliquen primeramente a su vestuario; 10o se ad-
viene al presidente y capitán general que vigile que los soldados tengan la libertad que convie-
ne para que puedan usar de lo suyo sin extorsión, violencia ni embarazo; y al fiscal para que dé
cuenta al monarca de cualquier persona que se valiere de arbitrio injusto y reprobado para sus
simuladas granjerías; I l" el preside[te y capitán general, decano y fiscal de la audiencia, veedor
general y oficiales reales han de dar cuenta cada año al Consejo de Indias de como se ha
practicado la remesa del situado y hecho el pagamento, enviando relación o nómina y panici-
pando lo que ocurriere.

Fs. 327v-335r / 86v-95r.

2012
M¡drid. 26 de abril de I701.

RC. al gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. para quc haga observar y guardar lo dispuesto por la ley 9 título 4 del libro 3 de la Reco-
pilación de Indias tocante a las entradas para las reducciones y pacificación de los indios, y en
su conformidad disponga que a los misioneros se les dé escolta bastante de soldados sólo para
que no sean ofendidos y puedan predicar a los indios el santo Evangelio sin emba.go de sus
personas.

Fs. 335v-337v / 95v-97v.

2013
Madrid. 26 de abril de 1703.

RC. al gobemador y capitán general de las p¡ovincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. avisándole 10 determinado en la competencia que tuvo su a¡tecesor con la audiencia en 1a

causa de Pedro de Lara, soldado miliciano: que el teniente general del gobemador debió y
pudo proceder contra Pedro de Lara por la naturaleza de la causa, teniendo presente las leyes
I libro 3 lítulo I I y 43 título l5 libro 2 de la Recopilación de Indias.

Fs 337v-319r / 97v-l00r.
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2014
Madrid. 26 de abril de 1703.

RC. al gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. avisá¡dole lo ¡esuelto sobre el destierro y ñulta que la audiencia de Chile sacó a Sebastián

de Poyancas por haber pedido en la audiencia que se obse.vase la ley 3 tínrlo 15 libro 5 de la
Recopilación de lndias en la salida que de Santiago hizo el licenciado don Berna¡do del Aya

Bolivar a la audiencia de Lima donde fue promovido: se extraña a la audiencia el inordenado

modo de proceder en esta materia y, puesto que no se puede remediar el gravamen del destie-

rro, se le o¡dena devolv€rle la multa; y que se ordena mandar cédula para que en casos seme-
jantes no ofrezca dudas 1a referida ley recopilada.

Fs. 339.-340r / 100r-[101r].

2015
Madrid.26 de abril de 1703.

RC. al gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. ordenando que cesen los depósitos de indios procedidos de la guer¡a del reino de Chile,
dando por nulos y de ningún valor los ejecutados por el gobemadorTomás Marín de Poveda
y sus antecesores, declarando nulas las asignaciones de estancias hechas po¡ ellos por ser

contra lo dispuesto por las leyes l9 título 9libro 6 y 43 título l6 del mismo libro, con calidad
de que no paguen los indios tdbuto hasta los diez años; declarando asimismo nulas las enco-

miendas por razón de depósito, sacando a cuantos se halla¡en depositados y poniéndolos en

sociedad.

Fs. 310v-345r / [0Jv]-[06r].

20r6
Madrid.2ó de abril de 1703.

RC. al gobemador y capitán general de las p¡ovincias de Chile y p¡esidente de 1a ¡eal audien-
cia, sobre la competencia que formó la audiencia con el tediente de capitá¡ general en el
conocimiento de una causa contra Pedro de Lara, soldado miliciano, comunicándole que se

desaprueba a los ministros y fiscal de la audiencia que no debieron embarazar al teniente el

conocimiento y prosecución de la causa referida, debiendo así entenderlo para lo futuro.

Fs. 345r-347v / [l06r]- 08vl.

2011

Madrid.26 de abril de 1703.

RC. al gobernador y capitán general de las p¡ovincias de Chile y presidente de la ¡eal audien-

cia. declara¡do que en causas tocantes a provisión de bastimentos el conocimiento de la pri-
mera instancia pertenece a las pe¡sonas que hubiesen formado la Junta con cuyo acuerdo se

estipuló el asiento de la provisión y que en la segunda instancia con los de la misma Junta

concurran dos oidores de Ia audiencia nombrados po¡ el gobemador y en caso de discordia
nombre asociado oidor de ella, teniendo ente¡dido que el conocimiento de todo lo que mirare

a la ejecución de los asientos de provisiones de bastimentos y municiones para el ejército del

.eino de Chile toca privativamente a la capitanía general,

Fs. 347v-349r / [108v]-109r.
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2018
Madrid. 26 de abril de ¡ 703.

RC. al gobe¡nador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. declarando nulas las encomiendas dadas por don Tomás Ma.ín de Poveda asignando a los
indios por reducción y pueblos las estancias de los encomenderos contra lo prevenido en las
leyes 17. 18 y 19 dcl título 9 libro 6 y 43 título 16 libro 6 de la Recopilación de Indias,
ordenándole que con acue¡do de la audiencia señale situaciones acomodadas pa¡a que se for-
rnen poblaciones de los indios que fueron encomendados, y en ellas iglesia cuyo coste ha de

ser en conformidad a la ley 6 título 2 libro I de la Recopilación de Indias, sin que los
encornenderos puedan residir en los dichos pueblos si no es en las villas o ciudades cabece¡as
de Ia provincia. Se le ordena que dé orden para que los encomenderos acudan al Consejo de

Indias par¡ la conilrmación de sus encomiendas en el plazo de un año desde el ¡ecibo de este
desp¿cho. pasado el cual queden vacas las encomiendas y los indios libres y tributarios de la
Corona.

Fs.3,19r-351¡ / l09r-[1] I vl.

2019
Madrid. 26 de abril de 1703.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. declarando que el conocimiento de las causas de asentistas pa¡a el sustento del ejército
corresponde en p mera instancia a las mismas pe¡sonas que hubiesen formado la Junta con
cuyo acuerdo se estipuló el asiento de la provisión; y que las apelaciones las conozca la misma
Junta, concurriendo en ella otros dos oidores nombrados por el gobemador y que en caso de

discordia ponga asociado o asociados de ia misma audiencia, advirtiendo que en cuanto a la
ejecución de todos los asientos ha de tener el gobemador conocimiento privativo.

Fs. -l5l v-353v / [l llv]-[1 l3r].

2020
M¡drid. 26 de abril de l?03.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, sobre la competencia que formó la au-

diencia con el teniente de capitán general en el conocimiento de una causa cont¡a Pedro de

Lara. soldado miliciano, comunicándoles que según la ley 2libro 3 título ll de la Recopila-
ción de Indias en este caso y en todos los de su calidad debió y pudo el teniente de capitán
general proceder por ia naturaleza de la misma causa, por Io que la audiencia no debió emba-
razar el conocimiento y prosecución de la causa referida, teniendo presente las leyes I título
ll libro 3 y 43 título l5 lib¡o 2 de la misma Recopilación, po¡ lo que se desaprueba lo obrado
por los ministros y el fiscal. debiendo así entenderlo para lo futuro-

Fs. 353r-355r / [] l 3rl-[ l 5r].

2021
Madrid. 26 de abril de 1703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, declarando nulas las encomiendas dadas
por don Tomás Marín de Poveda asignando a los indios por reducción y pueblos las estancias

de los encomende¡os contra lo prevenido en las leyes 17, 18 y 19 del título 9 libro 6 y 43 título
l6 libro 6 de la Recopilación de Indias, o¡deniíndoles que con acuerdo del gobemador y capi-
tán general señalen situaciones acomodadas para que se formen poblaciones de los indios que

fueron encomendados, y en ellas iglesia cuyo coste ha de ser en conformidad a la ley 6 título 2
libro I de la Recopilación de Indias, sin que los encomenderos puedan residir en los dichos
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pueblos si no es en las villas o ciudades cabeceras de la p¡ovincia. Se le ordena que den orden
para que los encomenderos acudan al Consejo de Indias para la confirmación de sus enco-
miendas en el plazo de un año desde el recibo de este despacho, pasado el cual queden vacas
las encomiendas y los indios lib¡es y tributarios de la Corona.

Fs. 355r-357v / 1 5rl-[l l7v].

2022
Madrid. 26 de abril de i 703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, sobre diferentes puntos tocantes a los
trjbutos de los indios, negros. mulatos y mestizos de aquel reino: - que a los indios yanaconas
vaqos y otros se les precise a vivir en sociedad y pueblos y aprendan oficios, cuidando las
justicias de que tengan reducciones por los medios prevenidos, obligándoles a ello, siendo los
conciertos del se.vicio en libertad e igualdad en los tributos, dando al rey lo mismo que al
encomendero y rrarándolos bien, agasajándolos y aliviándolos, porque si han pagado más has_
ta aquíha sido coffuptelay no ley ni costumbre, procurando se reduzca¡ apueblos y se avecinden
como propone la audiencia; - que los indios mulatoi y úestizos que volunta¡iamente anenda¡en
sus obr¡s por algún tiempo no puedan apafarse, pero ha de ser un contrato libre por u¡a parte
y otra. con calidad que luego que se curnpla el contra¡o puedan volverse a acomodar con quien
quisieren; - que hagan que a los indios fronterizos se les guarde el privilegio que tuvieren, y
que unos y otros. después de veinte años de la reducción, paguen como está dispuesto; - que
con los forasteros se ejecute el acuerdo de la audiencia que propone pa¡a los yanaconas (que
paguen el mismo tributo que los indios encomendados) y haga que vivan en sociedad y los
convertidos paguen tributo después de veinte años: - en cuanto a si los negros, mulatos y
mcstizos lib¡es deben pagar tributos al rey, se ejecuta¡á lo que propone la audiencia (los que
tuvicsen oiicio paguen peso y medio y los que no un peso desde los dieciocho años hasta los
cincuenta. siendo aprerniados a que trabajasen en sus oficios o si¡vieren a sus amos, asentá¡_
dolos a la voluntad de quien quisie¡e servi¡se de ellos y que no puedan dejar el asiento por todo
el liernpo de él ni mudarse sin voluntad de sus amos, si no es con malos t¡atamientos con la
pena que Ies impuso), co¡ advertencia que los que no tuvieren oficio y fueren vagamundos se
les precisará a que sirvan por asiento. no como se insinúa por los autos de la audiencia a la
voluntad del amo. sino a la del siÍviente, pues se les debe tratar como a libres y sólo se les
podrá obligar a cumplir el asiento que voluntariamente no hubieren hecho, no habiendo causa
legítima conforme a derecho, de todo lo cual deben dar cuenta.

Fs. 357v-362r / l Tvl- 121r

2023

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, extrañándoles el destierro de un año y
mulla que sacaron a Sebastián de Poyancos, quien había solicitado se gúardase la ley 3 título
l5 libro 5 de la Recopilación de lndias respecto del licenciado Bemardo del Aya Bolivar que
pasaba a la audiencia de Lima por los agravios que había recibido en los pleitos en que del Aya
había sido juez; como no puede remediarse el destierro, se les ordena que le devuelvan los 200
pesos de multa. dando cuenta de su cumplimientoi y pa¡a evitar malos entendidos de la ley, se
anuncia que se manda despachar cédula ge¡eral.

Fs. 362r-363v / 12h-U22vl.

2024
Mad¡id.26 de abril de 1703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que dispongari que se mude
de la cárcel la pescadería introducida por el cabildo de la ciudad de Santiago y si hubiere

29',7
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procedido aigú¡ caudal se le vuelva a la misma ciudad pa¡a que lo dist.ibuya en utilidad
pública, enviando testimonio del monto y en qué lo gastaren; y, oyendo a la ciudad, se dispon-
ga otro lugar para la venta del pescado, cesando el tributo impuesto desde el día de recepción
de la cédula, nombrando ministro para que tome cuentas de lo que ha producido el referido
impuesto y en qué se ha convertido.

Fs. 363v-365v / 22vl- 24vl.

2025
N'l¿drid. 26 de abril de 1703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, aprobándoles lo determinado por ellos en

cuanto a que la quinta pa¡te de los indios de las encomiendas puedan voluntariamente trabajar
en las minas de oro, previniéndoles que el servicio personal que tienen de los indios los
encomenderos se debe entender según 10 dispuesto y ordenado por la ley I título l6libro 6 de

la Recopilación de Indias, aunque por la ley 19 del mismo título y libro se permite que cada
año salga¡ indios de mita para la labranza y crianza hasta la tercera parte de los que hubiere en

los repartimientos y casas y estancias de los encomenderos, teniendo esto prelación por la ley
20 del mismo título y libro.

Fs. 365v-368v / [124v]-[ 27v].

2026
Madrid. 26 de abril de 1703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que guarden lo dispüesto
por las leyes del reino en lo tocante a las fuerzas y que informen del estilo que observan.

Fs. 368v-370r / [ 27v]-130r.

2027

Madrid. 26 de abril de 1703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, dando por nula la encomie¡da que el
gobg¡nador don Tomás Marín de Poveda dio a don Bartolomé Pérez de Valenzuela y ordenán-
doles que restituyan a la Co¡ona los 24 indios con todos los jomales que se hubiesen recibido
y usufructuado con el p¡etexto de encomienda, con los demás causados desde el tiempo que se

cumplió el indulto de los diez años en conformidad de lo dispuesto por las leyes de la Recopi-
laci(in que de ello tratan, dando cuenta de 1() que ejecutaren.

Fs. 370r'372r / i30r'132r.

2028
Madrid.26 de abril de 1703.

RC. al fiscal de la audiencia de Chile, para que pida en la al¡diencia que se haga información
de lo que importan los diezmos del obispado de Concepción y dé cuenta de ello.

Fs. 372r-173v i l32r-!33v1.

2029

Madrid. 26 de abril de 1703.

RC. al p¡esidente y oidores de la audiencia de Chile, sobre la forma que han de observar en la
concurrencia con el obispo y su cabildo e¡ las festividades de la catedral: que convengan en

una señal de campana para que hecha, si no llegare Ia audiencia a tiempo, se pueda empezar el
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otjcjo y que lo pongan por acuerdo para que no falten po¡ ningun caso a la hora regular sin
alterarla; se cxt¡aña lo informado por el obispo porque, por ser ministros del rey que represen-
tan su persona, deben esmerarse en todo el respeto y atención a Ia Iglesia, con adverrencia que
el rey manifestará su desagrado siempre que no cumplan con la veneración debida al mayor
culto de la religión dando ejemplo y enseñanza a los deñás ciudadanos y comunidades.

Fs. 373v-375v / u33vl-[135v].

2030
Madrid.26 de abril de 1703.

RC. al presidente y oido¡es de la audiencia de Chile, sobre la competencia que se of¡eció con
e¡ presidente de ella ace¡ca del cumplimiento de la obligación del asenrisra del ejército, decla-
rando que en este caso y en los demás que se presenten en el iutu¡o han de conocer las mismas
personas que hubiesen fo¡mado la Juntacon cuyo acuerdo se estipuló el asiento de la provición
en la primera instancia, y que las apelaciones las conozca la misma Junta, concu¡riendo en ella
otros dos oido¡es nombrados por el capitán general, el cual, en caso de discordia, proponga
asociado o asociados de esa misma audiencia, advirtiendo que en cuanto a la ejecución de
todos los asientos ha de tocar el conocimiento privativo al capitán general del ejército.

Fs. 375v-377r / [ 35v]-[l 37r1.

2031
Madrid- 26 de ab¡il de 1703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, aprobando lo obrado en materia de com-
posiciones. leniendo entendido que en 10 de adela¡te, para que suban las rentas y la composi-
ción de los quintos, es muy moderada Ia cantidad de estas composiciones, mandándoles que
para su aumento usen de las providencias que fue¡en más efectivas en estas provincias, donde
cuesta el mantenerlas más de quinientos mil pesos al año y según lo que se enuncia importan
los derechos reales treinta mil pesos, advifiiendo que la averiguación se procure que sea por
los obreros que se averiguare trabajan, pues estos no los mantendrá el minero si no saca canti-
dad de que satisfacerles y se pueda por aquí hacer el cómputo más lacilmente.

Fs. 377r-380v / [137r]-u40vl.

2032
Madrid.26 de abril de 1703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que guarden lo dispuesto
po¡ las leyes del reino que t¡atan de los oficios vendibles y renunciables sin contravención a
ellas en manera alguna.

Fs. 380v-382r / [40v[[ l42rl.

2033
Madrid. 26 de abril de I ?03.

RC. al presidente y oidores de la audie¡cia de Chile, comudicándoles que se declaran nulos los
depósitos de indios procedidos de la guer.a del reino de Chile por el gobernador Tomás Marín
de Poveda y sus anteceso¡es por ser contrarios a lo dispuesto por las leyes 17, 18 y l9 del título
9 libro 6 y ley 43 del título l6 del mismo libro con calidad de que no paguen los indios tributo
hasta los diez años, declarando nulas las encomiendas por razón de depósito y cuantos se hallaren
depositados los sacarán y pond¡án en sociedad, siendo lo contrario de ¡i¡gún valor ni efecto.

Fs. 382r-386v / [42r]-[46v].
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Madrid.26 de ab¡il de l7ol. 
2034

RC. al gober¡ado¡ y capitán general de las p¡ovincias de Chile y p¡esidente de la real audien-
cia. estableciendo Ia forma que ha de observar él y la audiencia en la concutrencia con el
obispo y cabildo a las festividades de su iglesia: que convengan en una señal de campana para
que hecha. si no llega¡e el gobemador y la audiencia a tiempo, se pueda empezar el oficio y
que lo pongan por acuerdo para que no falten porningun caso a la hom regular sin alterarlai se
extraña lo informado po¡ el obispo porque, por ser ministro del ¡ey que ¡epresenta su persona,
debe csmerarse en todo el respeto y atención a la lglesia, con advertencia que el ¡ey manifes-
tará su desagrado siempre que no cumpla con la veneración debida al mayor culto de la reli-
gión dando ejcmplo y e¡señanza a los demás ciudadanos y comunidades.

Fs. 386v-388v / [146v]-[148v].

2035
Madrid.26 de abril de 1703.

RC. al virrey, gobernador y capitán general de las p¡ovincias del peni, comunicándole que se
declaran nulos los depósitos de indios procedidos de la guena del reino de Chile hechos por el
gobernador Tomás Marín de Poveda y sus antecesores, declarando por nulas las asignaciones
de d¡chas estancias por ser contra lo prevenido y dispuesto por las leyes 16, l8 y 19 del título
9 libro 6 y 43 del título 16 del mismo lib¡o de la Recopilación de Indias, con calidad de que no
pague¡ tributo los indios hasta los diez años, declarando asimismo por nulas las encomiendas
por razón de depósito y cuantos se hallaren depositados los saquen y pongan en sociedad,
siendo lo contrario de ningún valor ni efecto, lo que se le comunica para que cuide de su
puntual cumplimiento.

Fs. 388v-393r / u48vl-154¡.

2036
Madrid.26 de ab¡il de 1703.

RC. al viney, gobernado¡ y capitán general de las provincias del Peni, avisiándole lo resuelto
acerca de las encomiendas dadas por el gobemador de Chile don Tomás Marín de Poveda: que
se declaran por nulas las asignaciones de dichas estancias por se¡ contra lo prevenido en las
Jeycs 17, 18 y 19 del tírulo 9 del libro 6 y 43 rítulo 16 del mismo libro de la Recopilación de
lndias. y que se ordena al gobernador de Chile que con acuerdo de la audiencia señale situa-
ciones acomodadas para que se formen poblaciones de indios que estuvieren encomendados y
en ellas iglesias cuyo coste ha de ser en confo¡midad a la ley 6 título 2 del libro I de la
Recopilación de Indias sin que los encomenderos puedan residir en dichos pueblos si no es en
las villas y ciudades cabeceras de la provincia, teniendo por bien que subsistan los nombra-
mientos de encome¡deros que se hallaren ya confirmados por el Consejo de Indias y que los
qüe no lo estuvieren de orden acudan a él para la confirmación en la forma y té¡mino o.dinario
entendiéndose uno y otro con las calidades referidas de población e iglesias, esto dentro de un
año contado desde el día que se reciba el despacho, y que pasado dicho témino no habiéndose
ejecutado queden vacas las encomiendas y los indios de ellas Iibres y tributa¡ios de la corona.
De todo 1o cual se Ie da aviso para que lo tenga entendido.

Fs. 393¡-395r / 154¡-[156r].

203',1

Madrid. 26 de abril de 1703.

RC. al co¡de de la Moncloua, pariente, del Consejo de Guena y Junta de Guerra de lndias,
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virrey. gobernador y capitán general de las provincias del Peni. previniéndole para que se
h¡lle enterado que se ordena a los oficiales reales de Potosí que remitan por ahora dos mil
pesos. en lugar de los lres mil pesos. cada año para la congrua del obispo de Concepción con el
mismo situado, por cuenla aparte de lo que tocare a los militares de aquel ejército.

Fs. 395v-397r / U 56vl l58r.

2038
Madrid. 26 de abril de 1703.

RC. al obispo de Santiago de Chile. del Consejo del rey. encargándole que ha de ejecutar el
breve del Papa Pablo V de 23 de diciembre de l6l I según el cual aquellos conventos en que no
lrubiese ocho religiosos corno mínimo y en que concurriere al mismo tiempo la circunslancia
de haberse erigido y fund¿do sin la licencia y facultad que por leyes está ordenada. se han de
extinguir y suprimir, pasando los religiosos de ellos a olros conventos de su ¡eligidn a que se
han de agregar y aplicar sus bienes. ornamentos y alhajas; pero en aquellos conventos en que
se hallare la residencia de ocho religiosos de comunidad, aunque se hayan fu¡dado sin las
licencias necesarias se ha de suspender la ejecución del referido breve, informado lo que )e
pareciere más conveniente sobre que se mantengan o dejen de mantenerse sus fundaciones y si
tienen rentas suficientes para el sustento de los ocho o más religiosos que en ellos hubiere de
coÍnunidad. o si se haliaren en paraje o sjtuación en que puedan subsistir a expensas de limos-
nas. sobre Io cual se pide al presidente y audiencia que informen. Y si hubiese conventos
iundados con despachos legítimos. aunque no tengan el número de ocho se han de mantenet
sin novedad pero con la advertencia y moderación de que los prelados de ellos no han de tener
voto en los capítulos provinciales. El obispo ha de observar que la supresión de conventos y
agreg¡ción de religiosos no se ha de practicar cuando se hallaren con el cargo y obligación de
administrar misiones o doctrinas en que. para pod€rlo hacer. es necesario que vivan separada-
mente en los conventos uno o dos religiosos o los más que se necesitare en las misiones, sin
que por esto se Ies deba dispensar el que tengan voto en el capítulo los superiores de las casas.
Y si necesilase favor y ayuda para la ejecución de lo referido, se ordena al presidente y oidores
que se la impartan y al fiscal de la audiencia que atienda y cuide su puntual obseNancia
pidie|]do lo que fuere conveniente.
Hay constancia de haberse despachado cédula del mismo tenor al obispo de Concepción.

Fs. 397r-400v / l58r-[ 61v].

2039
Madrid.26 de abril de 1703.

RC. al padre provincial de la orden de Santo Domingo en las provincias de Chile, comunicán-
dole que se ordena a los obispos de Sanriago y Concepción el cumplimiento del breve de Paulo
V de 2-l de diciembre de 16ll según el cual aquellos conventos en que no hubiese ocho reli-
giosos como mínimo y en que concuriere al mismo tiempo la circunstancia de haberse erigido
y tundado sin la licencia y facultad que por leyes está ordenada. se han de extinguir y suprimir.
pasando los religiosos de ellos a otros conventos de su religión a que se han de agregar y
aplicar sus bienes. ornamentos y alhajas; pero en aquellos conventos en que se hallarc la resi,
deI(rr de o( ho relrgroso. de comunrd¿d. aunque se hayan [undado sin las licencj¡s necesarras
se ha de suspender la ejecución del referido breve, informado lo que le pareciere más conve,
niente sobre que se mantengan o dejen de mantenerse sus fundaciones y si tienen rentas sufi-
cientes para el sustento de los ocho o más religiosos que en ellos hubiere de comunidad, o si se

hallaren en paraje o situación en que puedan subsistir a expensas de limosnas, sobre lo cual se
pide al presidente y audiencia que i¡formen. Y si hubiese conventos fundados con despachos
legítimos. aunque no tengan el número de ocho se ha¡ de mantener sin novedad pero con la
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adveflencia y moderación de que los prelados de ellos no han de tener voto en los capítulos

provinciales. El obispo ha de observar que la supresión de conventos y agregación de religio-
sos no se h¡ de practicar cLrando se hallaren con el cargo y obligación de administrar misiones

o doclrinas en que. para poderlo hacer, es necesario que vivan separadamente en los conventos

uno o dos religiosos o los más que se necesitare en las misiones, sin que por esto se les deba

dispellsar el clue lengan voto en e¡ capítulo los superiores de las casas. Y si necesitase favor y

ryuda para ld eJecución de Io relerido. se ordena al presidente y oidores que se la impartan y al

llscal de l¡ ¡udiencia que atienda y cuide su puntual observancia pidiendo lo que fuere conve-

nienre. Lo clue se le participa al padre provincial para que en inteligencia de ello concurra por

su parte y en lo que pertenece a su religión a la más puntual observancia y cumplimiento de lo

cxp¡esado.
H¡y const¿ncia de haberse despachado cédula del mismo tenor a los provinciales de las órde-

nes dc S¡n Francisco. San Agustín y la Merced.

Fs. -100! .103r / [l6lvl-[l6411.

2040

Nt¡drid. 26 de abril de I70-3.

RC. i¡l presidente y oidores de la audiencia de Chile, comunicándoles lo que se orde¡a a los

(lbispos de Santiago y Concepción por cédL¡la de 26 de abril de 1703 para el cumplimiento del

breve dc P¡ulo V de 23 de diciembre de 16ll según el cual aquellos conventos en que no

hubiesc ocho re!giosos como mínimo y en que concurriere al mismo tiempo la clrcunstancia

de h¡bcrse erigiclo y fundado sin la licencia y facultad que por leyes está ordenada, se han de

extinguir y suprimir. pasando los religiosos de ellos a otros conventos de su religión a que se

h¡n de ¡gresar y aplicar sus bienes. ornamentos y ¿lhajas: pero en aquellos conventos en que

se hallare la rcsidencia de ocho religiosos de comunidad, aunque se hayan fundado sin las

licencias neces¿rjas se ha de suspender la ejecución del refer¡do breve, informado lo que le

p¡recrere más conleniente sobre que se manlengan o dejen de mantenerse sus fundacjones y si

trenen rentxs suficicnles para el suslento de los ocho o más religiosos que en ellos hubiere de

cornunid¡d. o si se h¡llaren en pataje o situación en quc puedan subsistir á expensas de limos_

¡¡s. sobre lo cu¡l se pide al presidente y audiencia que inforr¡en. Y si hubiese conventos

l!nd¡dos con desp¡chos legítimos. aunque no tengan el número de ocho se han de mantener

sin ¡o\edad pcro con la advertencia y moderación de que los prelados de ellos no han de tener

\'olo cn Ios capílulos provinciales, cuyo cumplimiento se encarga a los provinciales de esas

pro\ i¡rci¡s. quiencs han de observar que l¡ supresión de convenk)s y agregación de religiosos

no sc ha d(: practicar cu¡ndo se ha¡l¡ren con el cargo y obligación de administrar misiones o

doclrinas en que. par¡ poderlo hacer. es ¡lecesario que vivan separadamente en los conventos

uno o dos religiosos o los más que se necesila¡e en las misiones. sin que por eslo se les deba

disfcns¿r cl quc tengan voto en el capítulo los superiores de las casas' cuyo cumplimiento

r¡rrbién encarg¡ a los provinciales. Lo que se les pa.ticipa para que lo tengan entendido e

inli)n¡en lo qL¡e se les ofreciere sobre el punto de manteneNe o no los conventos que se hallaren

tundados sin licencia. Y se les manda que si los dichos obispos necesitaren de favor y ayuda

li,rr¡ l¿ ejecución de lo reférido se le impanan y hagan que cl fiscal de la audiend¡a atienda y

cuide su punlual observancia pidiendo lo que fuere más conveniente.

Fs. .10-lr.-107r / 6,lvl- 1 69r.

2041

Madrid. 26 de abril de 1703.

RC. ¿l presidente y oidores de la audiencia de Chile. enviándoles el despacho para el provin-

ci¡l cle San Francisco sob¡e que haga demoler luego el convento y hospicio de su religión que
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se ha empezado a fabricar sin licencia en la ciudad de Me¡doza, mandándoles que en cuanto
llegue a sus manos se lo entreguen al provincial, lomando testimonio del día €n que lo hicieren

r- que si deDlro de dos meses no se h¡cie¡e la demolición lo hagan cjecutar sin admitir e¡cusa
alguna. dando cuenta en la primera oportunidad.

Fs. -l07r'407v / l69r-169v.

2042
Madrid.26 de ab.il de l?03.

RC. al padre prDvincjal de la o¡den de San Francisco de la provincia de Chile. encargáDdole
que luego que reciba esle despacho pase a dar las órdenes necesarias para la demolición del
corrvento u hospicio de su orden que, sin licencia, se ha empezado a fabricar en la ciudad de
Mendoza. con advertencia que si dentro de dos meses no esluviere hecha. se encarga al presi-
deDIc y oidores de la audiencia lo hagan ejecutar y al lis!'al de ella que pida lo convenienle.

Fs. .107v-,10Uv / l69v-170v.

:0,13
M¡drid. 26 dc abrit de 1703.

RC- al padre provincial de la orde¡ de San Agusrín de la provincia de Chile, diciéndole que le
ha c¿Dsado noved¿d el exccsivo núme¡o dc ¡eligiosos legos que hay en el convento de la
ciudad de SaDliago (man¡iene treinta religiosos legos teniendo sólo treinta y ocho sacerdotes)
y le ruega y encargalos repartaen los demás conventos dejando sólo ¡os que indispensablemente
se nr'cesit¿¡en

Fs. 408v-,109r / l70v- l7lr.

2044
NI¡drid. 26 de abril de 1703.

RC. al padre don F¡ancisco de la Puebla Conzále2, obispo de Santiago de Chile. del Consejo
del rey. en respuesta de lo que escribió sobre las tuerzas que se han ofrecido en la audie¡cia de
¡quella ciud¡d. avisándole que por deslacho de esla fecha se ordena a la audiencra que en e!le
punlo guarde las leyes del reino y que infbrm€ del estilo que observan.

Fs. ,109r-410r / lTlr-172r

2045
Madrid. 26 de ab¡il de 1703.

RC. rl padre don tiay M¡rtín de ljar y Mendozr, obispo de Concepción, del Consejo del ¡ey,
dá¡rrlolc gracjas por lo quc obró con noticia de la muerte del rey, habiendo procurado que se
hicieren puntualmente los oficios y exequias más cumplidas en todas las iglesias de su juris-
dicci¿rn a ejemplo de la catcdral que se continuaton por nueve días.

F\ llOr-4l,lr I 112r-1'73r.

2Q46
Madrid. 26 de,rbril de 1703.

RC. para que e¡ confo¡midad de lo dispuesto por la ley 3, lítulo 15, lib¡o 5 de la Recopilación
de Indias, las audiencias del Peni y Nueva España no dejen salir de ellas a ningún togado sin
haber afianz¿do en uno y otros casos expresados en dicha ley u omitidos en ella la residencia
que dcben dar del tiempo que han servido en sus audiencias. Y se ordena y manda a los fiscales
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tengan obligación a pedir estas fianzas siempre que se ofrezca, sin que por eso se impida el
pedirlas a los pa¡ticulares en cuyo caso deberán dichos fiscales coadyuva¡ la misma instancia.

Fs. 4l lt-412v I l'13r-174v.

2047
Madrid.26 de ¿bril de 1703.

RC. ¡l gobernador y capitán gene¡al de Ias provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. avisándole que se ordena a los oñciales reales de Potosí que remitan por ahora dos mil
pcsos solamente en lugar de los tres mil. cada año, para la congÍua del obispo de Concepción,
precisiindoles que vayan por cuenta apa¡te de lo que tocare a los militares del ejército, en cuya
inteligencia al tiempo y cuando llegare el situado con lo p¡ocedido de esta congrua se paguen

los referidos dos mil pesos al obispo. de lo cual, por ot¡a cédula, se avisa al virrey del Perú, y
que al fiscal de la audiencia se le ordena que haga info¡mación de lo que impofan los diezmos
del obispado de Co¡cepción.

Fs. 4l-lr-415r / [l 75r]-[ 177¡1.

2048
Madrid. 26 de abril de 1703.

RC. a los oficiales del real hacienda de la ciudad de La Plata y villa imperial de Potosí, orde-
nándoles que po¡ ahora remitan con el situado sólo dos mil pesos, en lugar de t¡es mil, cada
año para la congrua del obispo de Concepción por cuenta aparte de lo que tocare a los militares
del ejército. lo que por despacho de esta fecha se previene al virrey del Peni y se da aviso a los
ofici¡les reales de Concepción.

Fs. 4l5r-416r / [177r]- 78rl.

2049
Madrid.26 de abril de 1703.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Concepción. avisándoles que se o¡dena a los oliciales
reales de Potosí que respecto de que de las cajas de su cargo se envía el situado del ejército de

Chile. remilan por ahora dos mil pesos solamente. en lugar de tres mil, cada año para la con-
grua del obispo de Concepción, previniéndoles vayan por cuenta aparte de lo que tocare a los
militares de ese ejército en cuya inteligencia, al tiempo y cuando llegare el situado con Io
procedido de csta congrua se pagarán al dicho obispo los dos mil pesos, de lo que con cédula
de est¿ iecha se da aviso al virrey. y al fiscal de la audiencia de Chile se le ordena que pida en

ella sc haga información de lo que jmpo¡tan los diezmos de dicho obispado.

Fs., 6r-41 8r / f l78rl-[18011.

2050
Madrid.26 de abril de 1703.

RC. al obispo de Santiago, del Consejo del rey, avisándole que se ordena al presidente y au-

diencia que absolutamente cesen los depósitos de indios procedidos de la guerra de Chile,
dando po. nulos y de ningún valorni efecto los ejecutados por el gobernador don Tomás Marín
de Poveda y sus antecesores sin exceptuar ninguno, declarando por nulas las asignaciones de

djchas estancias por estar contra lo prevenido y dispuestos por las leyes 17, 18 y l9 título 9

libro 6 y 43 título l6 del mismo libro de la Recopilación de Indias, con calidad de que no
paguen los indios tributo hasta los diez años, declarando asimismo por nulas las encomie¡das
por razón de depósito y que cuantos se hallaren depositados los saquen y pongan en sociedad
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siendo lo contrario de ningún valor ni efecto, lo que se le avisa para que cuide de su puntual

cumplimiento.

Fs. 4l 8r-422v / I l 80a-[1 84v].

2051
Madrid. 26 de abril de 1703.

RC. al obispo de Santiago, del Cor¡sejo del rey, participándole que se han declarado nulas las

encomiendas dadas por el gobernador de Chile don Tomás Maln de Poveda, y que se orde¡a
al gobernador que con acuerdo de su audiencia señale situaciones acomodadas para que se

formen poblaciones de los indios que en la forma referi da estuvieren encomendados, y en ellas

iglesias. cuyo coste ha de ser según la ley ó lítulo 2 libro 1 de Ia Recopilación de Indias sin que

los encomenderos puedan ¡esidir en los dichos pueblos si no es en las villas y ciudades cabe-

ceras de la provincia como lo precisan dichas leyes, teniendo por bien subsistan los nombra-
mientos de encomenderos que se hallaren ya confirmados por el Consejo de Indias y que los
que no lo estuvieren, ordene que acudan a él para la confirmación en la forma y término
ordinario, ejecutándose esto dentro de un año contado desde la recepcjón del despacho, pasa-

do el cual queden vacas las encomiendas y los indios de ellas lib¡es y t¡ibutarios de la corona,
lo que se le pa¡ticipa para que lo tenga entendido.

Fs. 422v-,125r / u48vl-[187r].

M¡drid. 26 de abril de 1703.

RC. al padre don F¡ancisco de la Puebla González, obispo de Santiago de Chile, del Consejo
del rey. avisándole que se manda al presidente y audiencia de Chile que, en lo referido a Ia

concurrencia con él y su cabildo en las festividades de Ia catedral, se convengan con el obispo
en ¡a fbrma que propone el mismo obispo y que lo pongan de acue¡do para que no falten en

ningún caso a la hora regular sin alterarla: que convengan en una señal de campana para que

hecha. si no llegare Ia audiencia a tiempo, se pueda en la catedral eúpeza¡ el oficio la hora
regular sin alterarla.

Fs 425r-427r / 187r-189r

2053

Buen Retiro, 4 de mayo de 1703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, avisándoles que se declaran nulos todos
los autos y procedimientos hechos por la audiencia de Chile y gobie¡no de Lima sobre la
anulación de cierto capítulo provincial de que resultó el extrañamiento de frayTomás Moreno,
fiay José de Quero, fiay Fernando de Alvarado y fray Vicente de Quero, desde el día que

parecieron en esa audiencia fray Sebastián de Caso y fray Agustfn Briceño pidiendo nuevo
auxilio o inte¡tando se alterase el que ya se había dado ju¡tamente a fray Tomás Moreno en

virtud de las patentes del Comisario general de Indias fray Antonio de Ca¡dona y de la cédula
auxiliatoria de 20 de diciembre de 1698, por defecto e incapacidad de jurisdicción en esa

audiencia y en el gobierno de Lima, dejaldo íntegro el estado en que esta mate¡ia se hallaba al
tiempo y cuando recürrieron a esa audiencia fray Sebastiá¡ de Caso y fray Agustín Briceño,
mandando que se vuelvan a fray Lucas Alvarez de Toledo, que actualmente sirve este empleo,
todos los instrumentos y papeles que se hubieren presentado por su parte y de los dichos
religiosos fiay Tomás Moreno, fray José de Quero, fray Fernando de Alva¡ado y fray Vicente
de Quero para que use de su derecho, advirtiéndole de la resolución del rey y que su ánimo es

dejar íntegro lo deliberado por las patentes de su antecesor fray Antonio de Cardona, encar-



30ó CATALoco DE Los LfBRos REGrsrRos DEL CEDULARTo CHn-ENo

gándole mire por el honor de estos religiosos teniéndolos por dignos de conmiseracrón, y por
la quietud de esa p¡ovincia determinando el Comisario general conforme a derecho para el
buen gobierno de ella y ejemplo de los demás Y por lo que mira a la regalía el rey ha concedi-
do licenci¿ a l¡ay Tomás Moreno. fray José de Quero. fray Fernando de Alva¡ado y f¡ay Vicen-
te de Quero Fara que puedan volverse a su provincia. Ordena además que se observe y ejecu[e
bien ) cumplidamente, y que se publique esta determinación y se registre en el libro del acuer-
do de esa Audiencia y en el protocolo de oficio donde corrió esta dependencia.

Fs. 427r-430v / l89r'192v.

20s1
Buen Retrro, 4 de mayo de 1703.

RC. al conde de la Moncloua, parjente, del Consejo de Gue¡ra y Junta de Gue¡ra de Indias,
vinev. gobernador y capitán general de las p¡ovjncias del Perú, remitiéndole dos copias de lo
que el rey ha resuelto en el expediente de anulación de un capírulo provincial de la orden de
San Francisco y extrañamiento de cuatro religiosos, extrañándole que se hubiese entrometido
en él a vista de la cédula auxiliatoria. ordenándole que las lleve al acuerdo para que se vean en
é¡ y se Íegisrren en su lib¡o po¡ lo que conviene que sea público en todas partes el desagrado
del rey en todo lo ejecutado y les sirva de adv€fencia.

Fs. J3lr-432r / l93r-194r.

2055
Buen Reliro,4 de mayo de 1703.

RC. al s¡¡genlo general de bátdl¡ don F aDcisco fbáñez. caballero del orden de Srn Juan,
gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
ordenándole que estando en la audiencia con los ministros de ella lea esta cédula y les exprese
el desagrado con que el rey ha entendido lo que han obrado los minjstros y fiscal de Ia audien-
cia dc Chile y el anterior gobemador conÚa fray Tomás Moreno, fray José de Quero. fray
Fernai¡do de Alvarado y fray Vicente de Quero, religiosos de San Francjsco, siendo todo digno
dc ertrañarse y de que pudiesen haber cometido tan irregulares procedimienlos ministros cris-
¡i¿rDos. Iiteratos y de sus obligaciones, concuffiendo ser vasallos del rey. y que aunque Justa-
menle debiera y pudiera pasar a demostraciones públicas para satisfacer lo que han delinqui-
do. c¡ escándalo que han causado y volver por el crédito de una religión desatendida, de unos
religiosos erropellados y notados sin razón y dejar advertidos y escarmenlados a todos esos
mrnislros que llcvados de pasión o de ignorancia ejecutaron lo que no pudieron ni debieron
con repetidos actos de impiedad, todavía usando el rey de su real clemencia y mirando a
conservar la autoridad de los tribunales. lo ha suspendido, ordenándole que dentro del acuerdo
Ie¡ esu car!a y Ies exprese co¡ toda circunspección. en vjva voz, la displacencia con que el rey
ha oído este suceso, explayándose en la for¡na que le dicte su discreción, pues, además que los
afcctados no habían delinquido no hubo motivo en que se interesase 1a regalía para usar del
recurso de las temporalidades y cuando eso fuese, pudieron usar otros medios; y a\rm¡smo
eÍaron y excediero¡ gravemente en Ia forma de saca.los. y que en adeian(e se apiiquen más
sus ohligaciones y ministerio no dejándose llevar de pasiones ni tensiones particulares. Se fía
del gobernador que cumpla muy exactamenle la orden real de suerte que los oidores queden
reprendjdos. adverfidos y con gran cuidado de obrar de otra manera en adelante, haciendo que
luego se asiente en el libro de acuerdo y e¡ el protocolo de oficio del escribano anle quien se

actuó el expediente para que estos ministros y sus sucesores no incur¡an en semejantes y
escfupulosos ¿ctos.

Fs. 4-l2r-435r / l94r-197r
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2056
Buen Retiro,4 de mayo de 1703.

RC. al gobemador y capitán gene¡al de las provincias de Chile y presid€nte de la real audien_
cia, ordenándole que multe con mil pesos a cada uno de los ministros togados y ñscal de la
audiencia por el exceso cometido en el expediente de fray Tomás Moreno y ot¡os religiosos
franciscanos, aplicada, la mitad, al gasto que hicieron estos religiosos en su viaje a la pe;fnsu_
la y hubie¡en de haceren su vuelta, y lo que sobrare de la mitad que se aplica a este fin se ha de
dar al convento grande de Nuestra Señora del Socorro de San Francisco donde residía fray
Tomás Moreno para el coste que hubieren tenido los reparos de los daños que se hicieron en el
rompimiento de las cercas de dicho convento y satisfecho lo que esto importare, lo demás que
quedare de la mitad de dichas multas se dé de limosna al mismo convento y si éste no lo
necesitare sc distribuya en otros de su orden. más pobres. por mano del obispo y del gobema_
dor, h¿ciendo quc se les saque luego la multa de mil pesos a cada uno sin admitir excusa.
¡visando del día en que recibiese el despacho y el día en que se saque la multa. La otra mitad
de la multa la enviará al secretario del rey o el que le sucediere en la negociación del perú
juntamente con los recibos y cartas de pago de haber pe¡cibido el dicho fray Tomás Moreno y
demás religiosos o la persona que eligieren, la porción que les tocare, y testimonio de haberse
distribuido la rcstante cantidad en la forma expresada. Todo lo anterior como una señal de
satisl¡cción del exceso cometido contra el sagrado de casa de religioso que debe ser tan ate¡-
dida por el rey y por los t.ibunales que representan su real persona.

Fs. 435v-437v / 199'1v-)99v.

2057
Buen Retiro. 4 de mayo de 1703.

RC. al padre don Francisco de la Puebla González, obispo de Santiago, del Consejo del rey,
con copias de lo resuelto en vista de los autos hechos por la audiencia de Chile en los distur_
bios que se causaron con fray Tomás.Moreno y otros.eligjosos dc la orden de San Francisco
p¡ra que esté enterado del desagrado que han causado al rey estas operaciones y sr¡ deseo a que
se aticndan como esjusto las cosas eclesiásticas; y asimismo para que por su parte coopere a la
aplic¡ción de las multas qug el rey ha mandado se saquen a esos ministros, confiriendo con el
presidente. usando de estas noticias con la prudencia que requieren y que tiene tan acreditada.

Fs. 437v-439r / l99v-201 r

2058
Buen Retiro,4 de mayo de 1703.

RC. al sargento general de batalla don Francisco lbáñez, caballero de la orden de San Juan.
gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, para
que apljque mil pesos de multa a cada uno de los cuatro oidores (don Lucas Francisco de
Bilbao la Vicja, don Diego de Zúñiga y Toba¡, don Alvaro Bemardo de euiroz, don José
Blanco Re.jon) y f¡scal (don Gonzalo Ramírez Baquedano) de la audiencia de Chile, que inter-
vinicron en las temporalidades que echaron a fray Tomás Moreno y demás religiosos de San
F¡ancisco, sin admitir excusa con ningún pretexto, aplicados los dos mil de ellos para el gasto
que estos religiosos han de hacer en su vuelta, remitiendo esta cantidad con la mayor seguri_
dad al gobernador y oñciales reales de portobelo, para que luego que llegxen paguen el coste
que hubieren hecho hasta allí y lo que sobrare de estos dos mil pesos los remitan al síndico de
Lima para que pague su avío hasta esa ciudad y los encamine a su convento en la forna que
alcanzare para que de esta suerte puedan conducirse con algún alivio, de lo que se p¡eviene al
gobernador y oficiales reales de Ponobelo. Otros mil quinientos pesos han de servir para repa_
ros de los daños que se hicieron en el rompimiento de las cercas del dicho convento y, satisfe-
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cho lo que esto impoftare, lo demás hasta los dichos mil quinientos pesos se ha de dar de
limosna al convento grande de Nuestra Seño¡a del Soco¡ro donde residía fray Tomás Mo¡eno
y si éste no lo necesitare se distribuya en otros de su orden, más pobres, por mano del obispo
y suya, confi¡iéndolo entre ambos. Y si se faltare o hubiese omisión en sacar estas multas o en
la distribución para el reparo de estas ce¡cas, limosnas y remisión de los dos mil pesos a
Portobelo. se le hará cargo en su residencia sin permiti¡le excusa alguna, debiendo avisar de
todo lo actuado con testimonios escritos. Los mil quinientos pesos restantes a los cinco mil
que importan estas multas los envia¡á al secretario infrascrito o al que lo sucediere en la nego-
ciación del Perú junto co¡ los recibos y cartas de pago, avisándole que se ruega y encarga al
obispo confiera con el gobernador la dist.ibución de ios dineros, todo esto como alguna señal
de satisfacción del exceso cometido cor¡tra el sagrado de casa religiosa que debe ser tan aten-
dida por el rey y por los tribunales que rep¡esentan su real persona.

Fs. 439r-M2v / 20lt-204v.

2059
Buen Retiro. 4 de mayo de 1703.

RC- al maestre de campo don José de la Pañeta, tenie¡te general de Portobelo, comunicándole
que se manda al presidente de la audiencia de Chile que le remira dos mil pesos procedidos de
las multas mandadas sacar a los minist¡os de esa audiencia pa¡a el gasto que hubieren de hace¡
fray Tomás Moreno, fray José de Quero, fray Fernando de Alvarado y fray Vicente de Quero,
religiosos de San Francisco, mandándole que luego que lleglen a ese puerto hagaque se pague
de los dos mil pesos el coste que estos religiosos hubieren hecho hasta él y 10 que sobrare que
disponga que se remitan al síndico de su orden en Lima para que pague su avío hasta esa
ciudad y los encamine a su convento, avisándole que lo mismo se ordena a los oficiales reales
de esa ciudad, debiendo dar cuenta de su ¡ecibo y ejecución.

Fs- 442v-444r I 2j4't-206r.

2060
Buen Retiro,4 de mayo de l?03.

RC. a los otlciales de la real hacienda de Portobelo, avisá¡doles que se manda al presidente de
Ia audiencia de Chile que les remita dos mil pesos procedidos de las multas mandadas sacar a
los ministros de esa audiencia pa¡a el gasto que hubieren de hacer fray Tomás Moreno, fray
José de Que¡o. fray Fernando de Alvarado y fray Vicente de Quero, religiosos de San Francis-
co. mandándoles que luego que lleguen a ese puerto paguen de los dos mil pesos el coste que
estos ¡eligiosos hubieren hecho hasta él y lo que sobra.e que los remitan al síndico de su orden
en Lima, avisando a los oficiales reales de esa ciudad para que reconozcan lo que se ejecuta y
hagan y satisfagan su avío hasta la llegada de estos religiosos a ella y los encamine a su
provincia, avisándoles que por despacho de esta fecha se o¡dena al maestro de campo don José

de la Pañela. teniente general de esa ciudad y provincia lo que ha de ejecutar acerca de lo
referido, debiendo dar cuenta de su recibo y ejecución.

Fs. M5v-M1r I 2O7v-209r.

2061
Buen Retiro, 4 de mayo de 1703.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia, para que iniorme res€rvadamente acercadel escándalo conque viven los ministros togados
de la audiencia, según consta del despacho que se adjunta.

F s. 454v -455r I 2l6v-217 t.
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2062
Buen Rctiro. 4 de mayo de 1703.

RC. al gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
ci¿. para que haga saber a los ministros de la audiencia las noticias que se han tenido sobre sus
cxcesos (cstar unidos para la defensa de sus pa¡ciales y para operaciones indecentes en sus
pcrsonas y pueslos. concurriendo las ta¡des y noches en bailes y juegos con muchas mujeres,
cstando hasta muy rarde. dejando las garnachas para bailar hasta vestirse de mujeres, siendo
alSun¡s sus amigas). ) que por no haber dado a esas noticias total c¡édito ni persuadídose a que
seme.jantes excesos se cometan por ministros que deben ser el e.jemplo de la república, no se

h¿l pas¿do a hacer una severa demostración con ellos, de que estarán adve(idos para en lo de
adelante y reglando sus procedimientos en las obligaciones que les asisten sin dar iugar al ¡ey
r mrrlrlestJr su justa indi¡nl. r,rn.

Fs. .155r-456r / 2l7r-218r

2063
Bucn Retiro. 4 de mayo de 1703.

RC. ¡l gobemador y c¡pitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. p¡r¡ que hasa saber en el acucrdo de ia audiencia lo contenido en el despacho quc sc lc
rcmit!'sobre la poca aplic¡ción que. en común como en particular. han tenido los minislros de
ia audiencia en el eiercicio de alcaldes del crimen, a fin de que en todo cumplan exactamente
lo que por él se les manda sin dar lugar a que semejanles noricias llcguen al Consejo de Indias.

Fs .1ir,r -157r / llll¡219r

2061
Bucn Rctiro. 4 de nayo dc 1703.

RC. ¿1 obispo de Santiago de Chile. del Consejo del rey. encargándole que infbrmc sccrcta y
rese l v ada¡Tle nte sobre el p¡ocedimicnto dc los ministros de Ia audiencia de Chile en los punlos
que se indican, a los que no se ha dado entero crédiro: estar unidos para la defensa de sus
parciales y para operaciones indecentcs cn sus personas y pueslos. (un(urflendo las tardes y
noches en bai¡es yjuegos con rnuchas mujercs. estando hasta lnuy tarde. dejando las garnachas
p¡ra hail¡r hasta vestirse de mujeres. siendo ¡lgunas sus amigas; y que asimismo han escanda-
ljrado con sus particulares gr¡nierías haciendo grandes caudalcs por medio de sus larienles y
cri¿dos y que h¿llándose el presidenle en la frontera en 1693 e¡ oidor don Lucas Francisco de
Bilba() concedió licencia para la saca de granos habie¡ldo falla de ellos cn Chile, prefiriendo a

sus p¡rientes y cri¡dos y a los demás oidores y ljscal de la audiencia.

Fs. .157r-458v / 2l9r-220v.

2065
Buen Retiro. 4 de mayo de I703.

RC. ¡l preside¡le y oidores de ¡a audiencia de Chile. ordenándoles que. en atención a que se ha
cntendido en el Consejo de Indias la poca aplicación que los ministros togados tienen en el
b¡eve y justo despacho de los negocios de.justicia, info¡me¡. co¡ autos o sin ellos, acerca del
hurb de un¡ caja y cortinas de damasco que se hizo al maestro de campo don Agustín de
Aróv¡lo. y cn la cesión de derechos que ha hecho el convento de la Merced en el pleito que
liligaba sobre la estancia y hacienda de los herederos de Juan Rubí de Peralta con dichos
hercderos y don Bentura Camus.

Fs. 458v-459v / 220v-221v.
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2066
Buen Retiro, 4 de mayo de 1703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de chile, ordenándoles que guarden las leyes del
reino dejando obrar a las justicias ordinarias si no es en los casos y cosas que hubie¡e lugar en

derecho para retener las causas, sin perjuicio de la primera instancia, pues se ha entendido en

el Consejo de Indias que los oidores no deja¡ que las justicias ordinarias cumplan con la
obligación de sus oficios por la oposición que les hacen queriéndose advocar intempestiva-
mente lodas las causas.

F s. 159 v -160r I 221 v -222¡.

2067

Buen Reti.o.4 de mayo de 1703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, extrañándoles la omisión y descuido que

han tcnido en el ejercicio de alcaldes del crimen aunque han sido muchas y contjnuadas las

maldades. atrocidades, mL¡ertes, robos y otros delitos que se ha¡ cometido en g¡an escándalo

del reino, ordenándoles que cumplan en todo con la obligación de ministros, castigando los

delitos y excesos que se comelieren en la república, pues de lo cont¡ario el rey se dará por

deservido.

F s. 460 t - 46 h I 222r-223r.

2068

Bue¡ Retiro, 16 de mayo de 1703.

RC. al licenciado don Nicolás de Paredes y Armendariz, oidor de la audiencia de la ciudad de

los Reyes y, por su falta o ausencia, a don Pablo Bazquez de Belasco, oidor de la misma

audiencia. dándoles comisión para que en caso de hallarse en esa ciudad al tiernpo de ¡ecibirse
este despacho don Tomás Marín de Poveda, le saquen dos mil pesos de multa por lo obrado en

la audiencia de Chile contra de fray Tomás Moreno y demás religiosos de la orden de San

Francisco, sin admi(ir excusa ni dilación y se remitan a España a manos del secretario infras-
crito o del que le sucediere en la negociación del Pení. Y en caso de no estar en esa ciudad y
residiera en otra, disponga que se ejecute por los medios que mejo¡ le parecieren para 1o que

también se le da tan bastante poder, comisión y facullad como de derecho se requiere, dando

cuenta de lo ejecutado.

F s. 141t - 145v / 206r-207 v.

2069
Mad¡id. l6 de mayo de 1703.

lnstrucción formada por el docto. don Manuel de Gamboa y Aledo, caballe¡o de la orden de

S¡ntiago, fiscal del Consejo de Indias, que ha de observarel gobernado¡de Chile pormedio de

los ministros que nombrase para la población general que se manda hacer de todos los indios
del reino.

F s. 465v -41'l r I 228v -239¡.

2010
Buen Retiro,23 de mayo de 1703.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Santiago de Chile, ordenándoles lo que han de ejecu-
tar con Ios 58.447 pesos y 6 reales y medio procedidos de la extranje.ía del licenciado Francis-

co López Cagui¡ca y Francisco de Pazos: que se queden en su poder a cuenta del situado del
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ejército de Chile. Se les comunica que se ordena a los oficiales de Potosí que manden una

suma igual a la tesorería general del Consejo de Indias y que le rebajen del situado del ejército
de Chile.

Fs. 44'l r-449r / 209t-21 1 r.

2o'71

Buen Reliro. 23 de mayo de 1703.

RC. a los oficiales de la real hacienda de la audiencia de la Plata y villa impeúal de Potosí,

ordenándoles que remitan a la tesorería general de I¡dias de la corte 58.447 pesos y 6 reales y
medio cobrados de la extranjería del licenciado Francisco López Caguinca y Francisco de

Pazos. y que rebajen esta cantidad del situado del ejército de Chile.

Fr -149r-,150v / 2lIr-2l2v.

2012

Buen Retiro. 23 de mayo de 1703.

RC. al gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la audiencia,
avisándole lo dcterminado acerca de los 58.447 pesos y 6 reales y medio procedidos de la
extranjería del licenciado Francisco López Caguinca y Francisco de Pazos: que se ordena a los
oficiales reales de Santiago que esa cantidad se quede en las cajas reales de Santiago en cuenta

del situado del ejército de Chile y que se ordena a los oficiales reales de Potosí que remitan esa

cantidad a España y la descuenten del si¡uado de Chile.

Fs. .150v-452r / 2l 2v-21ih

).013
Buen Retiro. 23 de mayo de 1703.

RC. al licenciado don Diego de Zúñiga y Tovar, oidor de la audiencia de Chile, avisándole lo
que se ordena ace¡ca de lo que ha importado e! cobro de la extranjería del licenciado Francisco
Lírpez Caguinca y Francisco Pazos que él eJecutó: se aprueba lo que obró y se le advierte que

se ordena a los oficiales reales de Santiago que entreguen ese dínero en cuenta del situado del
ejército de Chile y a Ios de Potosí que descuenten esa suma del situado de Chile y la manden a

España.

Fs. 452r-454r I 21 4r-21 6r.

2014

Bucn Retiro. l4 de junio de 1703.

RC. al sargento general de batalla don Francisco lbáñez, caballero de la orden de San Juan,

gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de 1a real audiencia o a la
persona o personas a cuyo cargo fuere su gobierno, cometiéndole la efectuación y logro de las

poblaciones y reducciones de indios, con jurisdicción privativa e inhibición de la audiencia y

Justicias de las provincias de Chile. para que por medio de los maestros que nombrare haga Ia

población generalde todos los indios del reino de Chile ya reducidos y quede nuevo se redujeren

en los sitios y parajes más cómodos, que conforme a ordenanzas se previene, señalándoles el

territorio y jurisdicción de cada pueblo, el diseño y la forma de él y los minist¡os y oficiales
necesarios para su buen régimen y gobierno. con señalamiento de aguas, ejidos, montes, pas-

tos y tieÍas en común y en pafiicular, sacando los indios de las estancias, chacras, haciendas o

parajes donde se hal¡aren detenidos voluntaria o involuntariamente y estableciéndoles en su

plenísima Iibertad sin que queden sujetos al servicio personal que todavía se practica en estas
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provincias contra lo dispuesto por leyes y que queden exentos de otras cualquier vejaciones
que hubiere introducido eJ abuso en agravio de dichos indios, a cuyo fin se le remite con este
despacho una inst.ucción que de orden del rey ha formado don Manuel de Gamboa, fiscal del
Consejo de lndias. la cual se le manda cumplir y ejecutar, haciendo dichas poblaciones con la
sua!id¡d. discreción y reflexión que pide materia tan grave, tomando parecerde los obispos de
Santiago y Concepción y minist¡os de la audiencia, te¡iendo entendido que el ánimo del rey es
que cuide de que se consigan estas poblaciones y reducciones para que los indios vlvan con
libertad. vida sociable y política y puedan ser insr¡uidos mejor en la doctrina cristi¡na; y si
acaeciere seguirse de esto algún agravio a españoles por el repartimiento que hiciere de las
tierr¡s para la formación de los pueblos, se le manda que les dé la recompensa que prevrenen
las leyes. ya en otras. ya en indios encomendables, teniéndolos presente para preferirlos en la
provisión de las encomiendas que vacaren respectivamente a la tecompe¡sa que les tocare. Se
le avisa que por despachos dc la misma fecha se ruega a los obispos de Santiago y Concepció¡
y prcl¡dos de las religiones que le ayuden a las referidas poblaciones.

Fs. 161r-165v I 223r-22'7v.

20'7 5
Buen Retiro, l4 dejunio de 1703.

RC. al fiscal de la audiencia de Chile. avisándole que se ordena al gobernador y capitán gene-
ral de Chile que haga población general de todos los indios ya reducidos o que de nuevo se
redujeren en los sitios y parajes más cómodos que conforme a ordenanzas se previene y con-
tiene en la instrucción que para ello se le ¡emite, de lo que se le da aviso para que 10 tenga
entendido y que el ánimo del rey es que se consigan estas poblaciones para que los indios
vivan con libenad, vida sociable y política y puedan ser instruidos mejor en la doct¡ina crisria-
na,

Fs. 4'7'7 r-1'79r I 239t-24 I r.

20't 6
Bue¡ Retiro. l4 dejunio de 1703.

RC. al licenciado don Juan del Corral Calvo dc la Torre, oidor supemumerario de la real
audiencia de Chile y protecror general de los indios, avisándole que se ordena al gobernador y
c¿rpitán general de Chile que haga población general de todos los indios ya reducidos o que de
nuevo se redujeren en los sitios y parajes más cómodos que conforme a ordenanzas se prevre-
ne y contiene en la instrucción que para ello se le remite, de lo que se le da aviso para que lo
tenga entendido y que el ánimo del rey es que se consigan esras poblaciones para que los
indios vivan con libertad, vida sociable y política y puedan ser inst¡uidos mejoren la doctrina
crisliana.

Fs. 479v-481v / 241v-[243v].

20'1',l

Buen Retiro, 14 de junio de 1703.

RC. al padre don Francisco de la Puebla González, obispo de Santiago de Chile, del Consejo
del rey, dándole gracias por lo que favorece a los indios de su obispado y el cuidado que ha
tenido en la visita de su obispado esperando de su celo que lo continúe, y avisándole que se
ordena al gobemador y capitán general de Chile que haga población general de todos los
indios ya reducidos o que de nuevo se redujeren en los sitios y parajes más cómodos que
conforme a ordenanzas se previene y contie¡e en la instrucción que para ello se le remite y que
tome su parecer en lodo, respecto de que el ánimo del ¡ey es que se consigan estas poblaciones



C¡nt-os S¡u¡¡s A¡¡¡eoe

para que los indios vivao con libe¡tad, vidasociable y política y puedan serinstruidos mejoren
la docl ri na cristiana, e¡ cuyaconformidad se le ruega y encarga que alude po¡ su pane al log¡o
de materia de tanta importancia.

F s. 48) v -484r I 243v -246r.

20'18
Buen Retiro, 14 de junio de 1703.

RC. al padre don f¡ay Martín de Ijar y Mendoza, obispo de Concepción, del Consejo del .ey,
avisándole que se ordena al gobemador y capitán general de Chile que haga población general

de todos los indios ya reducidos o que de nuevo se redujeren en los sitios y parajes más cómo-
dos que conforme a ordenanzas se previene y contiene en la instrucción que para ello se le
remite y que tome su parecer en todo, respeclo de que elánrmo del rey es que se consigan estas
poblaciones para que los indios vivan con libertad vida sociable y política y puedan serinstrui-
dos mejor en la doctrina cristiana, en cuya conformidad se le ruega y encarga que ayude por su

pafle al logro de materia de rant¿ impotancia.

Fs. 484r-486v I 246t-248v.

20'79

Buen Retiro. 14 dejunio de 1703.

RC. al venerable deán y cabildo de la cated¡al de Santiago de Chile, avisándoles que se ordena
al gobcrnador y capitán general de Chile que haga población general de todos los indios ya
reducidos o que de nuevo se redujeren en los sitios y parajes más cómodos que conforme a

ordenanzas se previene y contiene en la instrucción que para ello se le ¡emite, respecto de que

el ánimo del rey es que se consigan estas poblaciones para que los indios vivan con libertad
vida sociable y política y puedan ser instruidos mejo¡ en la doctrina cristiana, en cuya confo¡-
midad se les ruega y encarga que ayuden por su parte al logro de materia de tanta importaricia.
Hay constancia de haberse despachado cédula del mismo teno¡ al cabildo de la catedral de
Concepción.

Fs. 486v-489r / 248v-[251r].

2080
Buen Reti¡o, 14 dejunio de 1703.

RC. al consejo, justicia y regimiento, caballe¡os, escude¡os, oficiales y hombres buenos de la
ciudad de Santiago en las provincias de Chile, avisándoles qr¡e se ordena al gobemador y

capitán general de Chile que haga població¡ general de todos los indios ya reducidos o que de

nuevo se reduje¡en en los sitios y parajes más cómodos que conforme a orden lzas se previe-
ne y contiene en la instrucción que para ello se les remite, de lo que se les da aviso para que

tengan entendido que el ánimo del rey es que se consiga¡ estas poblaciones pa¡a que los indios
vivan con libertad vida sociable y política y pueda¡ ser i¡struidos mejor en la doctrina crisria-
na.

Hay constancia de haberse despachado cédula del mismo tenor a la ciudad de Concepción.

Fs. 489r-491r / [251r]-[253r].

2081

Buen Retiro, 14 de junio de 1703.

RC. al padre provincial de la orden de Santo Domingo en las provincias de Chile, avisándole
que se ordena al gobernador y capitán general de Chile que haga población general de todos
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los rndios va reducid(rs o que de nuevo se redujeren en los sitios y parajes más cómodos que
coDlbrme a ordenanzas se previeDe y contiene en la instrucción que pafa ello se le ¡emite,
resnecto de que el ánimo del rey es que se consigan estas poblaciones para que los indios vivan
con Iibe¡tad. vida sociable y política y puedtr ser instruidos mejor en la docr.in! cristún:1. por
lo quc sc lc ruega y eDcarga que ayude por su parte al logro de ¡¡aleria de tanta importancra.
Hav constancia de haberse despachado cédula del mismo tenor a los provinciales de Ias órde-
nes de San Francisco, San Agus¡ín. la Merced y la Compañía de Jesús en Chile.

Fs. 49lv-.193r / l253vl-[255r].

2082
N{ldriú.:l de ocrübre de l?03.

RC. al sargento general de batalla don Francisco lbáñez, caballero de la orden de San Juan,
gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la reai audiencia.
o¡de¡i¡rlole que tome el parecer a todos los cabos y ¡l veedor $leneral del ejército sobre la
proposición del gobernador anterior. don Tomás Ma¡ín de Poveda, de crear una compañía de

60 honlbres para la plaza de Concepción, debiendo enviar dichos pareceres y el suyo a la Junta
de Cuerra dc Indi¡s y que, en ínterin se resuelve. si le parece neccsario, que saque de las ocho
co¡)lp¡ñías e\istentes 60 hombres, un allerez y un sargento sin que esto signifique nuevos
{¡slos.

Fs. +91!-.196r / [255v]-[258r].

2083
\'f¡drid. 22 de octubre de 1703.

RC. ¿l sargento general de batalla don Francisco lbáñez, caballero de la orden de San Juan,
gobernador y capilán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
ordenándole ¡¡ observancia de todo lo expresado en despachos de 26 de abril de 1703 sobre la
nueva planta del ejércrlo del reino de Chile y providencias dadas para su mantencrdn. eJecu-

tánLlolos con loda prontirud. esperando de su cuidado y celo así su exacto cumplimiento como
¡amhién el fbr¡ento de las misio¡es. pues en ellas cons¡ste la ¡nayor quietud del reino de Chile.

Fs. -.¡96r-498\' / 258r-l160l.

208¿t

lvldrid.2: de octubre de 1703.

RC. al padre don Francisco de la Puebla Conzález, obispo de Sanriago de Chile, del Consejo
del rey. dándole las gracias por lo obrado en las exequias del rey Ca¡los II.

Fs .198v-499r / [260v]-[26]vl.

2085
M¿drirl. l6 de noviembre de 1703.

RC. al s¡rgento gene¡al de batalla don Francisco lbáñez, caballero de la orden de San Juan.
gohenrador y capitán general de las provincies de Chile y presidente de la real audiencia.
ordeníndole que obserye literalñenre el despacho de reforma de 20 de octubre de 1702, pues

los oidores supernumerarios debeD gozarel salario de maravedíes que corresponde al pie anti
cuo de sus plazas, en cuya conformidad hará que se pague a do¡ Juan del Corra¡ Calvo de la
Torre todo lo que se le estuviere devenido y devengare ¡l rnismo tienlpo y forma que al presi-

denle y los denás minislros que han quedado dentro de la audiencia sin diferencia alguna y en

caso de haber percibido estos algunas porciones en el intermedio que se le haya dejado de
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paga¡ a é1, ha de tener entendido que se le ha de enterar de todo lo que hubiere de haber, antes
que vuelvan a cobrar porción alguna los que la hubieren percibido, lo que también se comunl-
ca a la audiencia y a los oficiales reales.

Fs. 499v-501v / [261v]-[263v1.

2086
Madrid. 16 de noviemb¡e de 1703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, orde¡ándoles que observen literalmente
el despacho de reforma de 20 de octubre de 1702, pues los oidores supemume¡a.ios deben

gozar el salario de maravedíes que co¡responde al pie antiguo de sus plazas, en cuya conformi-
dad harán que se pague a don Juan del Coral Calvo de la Torre todo lo que se le estuviere
devenido y devengare al mismo tiempo y fo¡ma que al presidente y los demás ministros que

han quedado dentro de la audiencia sin diferencia alguna y en caso de haber percibido estos

algunas porciones en el intermedio que se le haya dejado de paga¡ a é1, han de te¡er entendido
que se le ha de enie¡ar de todo 10 que hubiere de haber, antes que welvan a cobrar porción

alguna ¡os que la hubieren percibido, lo que también se comunica al gobemador y a los oficia-
les reales.

Fs. 50lv-503v / [263v]-[265v].

2087

Madrid, l6 de noviembre de 1703.

RC. a Ios oficiales de la real hacienda de Santiago de Chile, comunicándoles que se ha ordena-
do ¡l gobe¡nado¡ y a la audiencia que observen literalmente el despacho de .efo¡ma de 20 de

octubre de i 702, pues los oidores supernumerarios deben goza. el sala¡io de maravedíes que

corresponde al pie antiguo de sus plazas, en cuya conformidad harán que se pague a don Juan

del Corral Calvo de la Torre todo lo que se le estuviere devenido y devengare al mismo tiempo
y forma que al presidente y los demás minist¡os que han quedado dentro de la audiencia sin
dilirencia alguna y en caso de haber percibido estos algunas porciones en el intermedio que se

le haya dejado de pagar a é1, han de tener entendido que se le ha de ente¡ar de todo lo que

hubiere de haber, antes que vuelvan a cobrar porción alguna los que la hubieren percibido, lo
que se les comunica para que 1o tengan ente¡dido.

Fs. 503v-505v / [2ó5v]-[267v].

2088

Madrid. l6 de noviembre de 1703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que pongan muy particular
cuidado en el punto de censos de indios y que se den y tomen cuentas a los oficiales reales de

Santiago en confo¡midad de lo dispuesto por las leyes de la Recopilación de lndias que tratan
de la administración y buen cobro de este caudal, lo mismo que se o¡dena pof despacho de la
fecha de éste al gobernador y oficiales reales de Santiago.

Fs. 505v-507r / [267v]-[264r].

2089
Madrid, l6 de noviembre de 1703.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Santiago de Chile, ordenándoles que observen preci-

sa y puntualmente la ley 6 título l9 libro 6 de la Recopilación de Indias que señala el tiempo de

seis años para el reino de Chile (para sacar,llevary presentar Ias confirmaciones de encomien-

315



|6 CarAloco DE Los LIBRos REGIsrRos DEL CEDULART0 CH¡LENo

das). sin dejar facultad para conceder y proftoga. más térmi¡o del contenido en ella y así lo
ejecutarán sin conlradicción alguna.

Fs. 507r-508v / [269r]-[270v].

2090
lvadrid. 16 de noviembre de I703.

RC. al sargento general de batalla don Franciso lbáñez. caballero de Ia orden de Sa¡ Juan.
gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de Ia rea¡ audiencia,
orden¿'rndole que envíe todos los autos hechos en la audiencia de Chile cont¡a don Bentura cle
Canrus {por fr¡udes en proceso de reclamación de remate del oticio de contador entre partes
dc 1a ciudad). para quc en el Consejo de Indias se dé la providencia más conveniente.

Fs. 508v-5 10v / I270vl-[272v].

2091
Maddd. l6 de novienbre de 1703.

RC. al sargento general dc batalla don Francisco lbáñez, caballero de la o¡den de San Juan-
gobernador y capitán gencral de las provincias de Chjle y presidente de la ¡eal audiencia,
orde¡ándole que ponga muy particular cuidado en el punto de censos de indios y que se clen y
lomen cuen¡as a los oficiales reales de Santiago en conformidad de lo dispuesto por las leyes
de l¡ Recopilación de Indias que tratan de Ia administración y buen cobro de esre caudal. lo
rnismo que se ordena por despacho de Ia fecha de éste a la audiencia y a los oficiales reales de
Santiago.

Fs. 5l0v-512v / [272v]-[274v].

2092
Madrid, l6 de noviembre de 1703.

RC. ¡ los oficiales de la real hacienda de Santiago de Chile, ordenándoles que pongan muy
particular cuidado en da¡ las cucntas cada año del caudal de censos de indios que entra en su
cargo y poder en conformidad de lo dispuesro por las leyes de la Recopilación de Indias que
¡r¡trn de la ¡dministración y buen cobro de este caudal, lo mismo que se ordena algobemador
y a la audiencia po¡ despacho de la fecha de éste.

Fs. 5I2v-5 I4r / [274v]-[276r].

2093
l\'ladrid. 16 de noviembre de I701

RC. al licenciado don Juan del Corral Calvo de la Torre, oidor reformado de la audiencia de
Chile y protector general de los indios de este reino, dándole gracias por lo que ha obrado en la
rec¡udación y buen cobro del caudal de censos de indios, diciéndole que el rey tendrá muy
presentes sus méritos para favorecerlo y avisándole que por despacho de esta fecha se manda
al Sobernador de Chile, a la audiencia y a los oficiales reales de Santiago pongan gran cuidado
en el punlo de censos de indios y sus cuentas y que se ordena al vi¡rey del peni con toda
precisión l¡ reintegración de los 4.000 pesos que se están debiendo para que lo ejecute luego,
¡ quien podrá ocurrir para su cumplimiento.

Fs. 514r-520r / [27 6tl-1282r].
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2094
Madrid. l6 de noviembre de 1703.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, aprobando Io dispuesto en la división de
los oficios de contador ent¡e panes, orde¡ándoles y mandándoles que cuiden que se vendan
los demás con el mayo¡ aumento posible y quejuntamente i¡fomen del estilo que ha habido
cn dar estos oficios juntos o separados.

Fs. 520r-521v / [?tt2r]-[283v].
2095

Madrid. I6 de noviembre de I703.

RC. ¡ los oficiales de la real hacienda de Santiago de Chile, reprendiéndoles severamente por
avisar recién de la práctica que había de prestar los libros de la caja a su cargo, advirtiéndoles
que cumplan con su obligación no permitiendo que se saquen los libros ni papeles de las cajas
de su cargo aunque la audiencia lo ordenare y en caso que los pidiere el contador entre partes
que acuda a ellas a reco¡ocerlos donde le darán el lugar que le tocare asistie¡do a las horas
dete¡ninadas para el despacho.

Fs. 522r-523v / [284r]-[285v].

2096
Madrid, l6 de noviembre de 1703.

RC. al conde de la Moncloua, pariente, del Consejo de Gue..a y Junta de Guena de Indias,
virrey. gobemador y capitán general de las provincias del Peni, o¡denándole que luego que
recib¡ este despacho haga que se ejecute con la mayor precisión posjble la reintegÉción de los
cualro mil pesos que se están debiendo aljuzgado de censos de indios de la ciudad de Santiago
por ser para obra tan pía y necesaria como la sustentación de los curas del obispado de Santia-
go. sin dar Iugar a que sobre su satisfacción se vuelva a ocurrir al Consejo de Indias, avisándo-
le que por olra cédula se ordena al oidor don Juan del Co¡ral Calvo de la Torre que pida ante el
virrey su e¡rtero cumplimie¡to.

Fs. 524r-526r / [286r]-[288r].

2097
Madrid. J0 de noviembre de 1703.

RC. aJ sargento general de batalla don Francisco lbáñez, caballero de la orden de San Juan.
gobernador y capitán general de las provincias de Chile y prcsidente de la.eal audiencia,
ordenándole que se ha de tener por oidor más antiguo entre don Ignacio del Castillo y don
Francisco de Rojas y Acevedo al que primero de los dos tomare posesión poreljuramento que
en ella hiciere. ordenándose lo mismo a la audiencia y avisándolo al virrey.
H¡y constancia de haberse despachado cédula del mismo teno. a la audiencia de Chile.

Fs. 526v-528r / [288v]-[29011.

2098
Madrid. 30 de noviemb¡e de 1703.

RC. al conde de la Moncloua, pariente. del Consejo de Guerra y Junta de Guena de Indias,
virrey. gobernador y capitán general de las provincias del peni, avisándole que se ordena al
gobernador de Chile y a la audiencia de Chile que se ha de tener por oidor más anliguo entre
don lgnacio Antonio del Castillo y don Francisco de Rojas y Acevedo al que primero de los
dos que tomare posesión por eljuramento que hiciere en ella.

Fs. 528v'530r / [290v]-[292r].
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2W9
M¡drid. I I de diciembre de 1703

RC. a¡ padre don Francisco de la Puebla conzález, obispo de Sanriago de Chile, del Consejo
del rey. enca¡gándole el cumplimiento y ejecución de dos cédulas, la una sobre un subsidio
carit¿tivo que el obispo decía que estaba poniendo en ejecución ponderando lo poco que im_
portarí su producto. y la otra tocante a los expulsos de las religiones.

Fs. 54.1v-5,15v / [306v]-307v.

2100
l\4adrid. I de ene¡o de 170,1.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Santiago de Chile, haciéndoles presente que por el
desplcho de reforma de 30 de mayo de I70l se mandó, entre otras cosas, que quedasen excluj-
dos dc sus ollcios las personas en qujenes se habían confe¡ido por el rey Ca¡los II las plazas,
gobiemos. corregimientos. alcaldías mayores u ot¡os cualesquier oficios por decretos decisi,
vos cn que intervino servicio pecuniario, y que se había orde¡ado al viÍey y presidentes de la
audiencia de Chile se recogiesen los títulos de estos empleos y no se pe.mitiese usar de cllos
cn manera alguna y ordenó que las cantidades que justillcasen haber dado por ellos se les
pagase en las cajas donde capitularon se Ies había de satisfacer en el caso de no Ilegar a tomar
poscsión: )'después. atendido al consuelo de las partes que fueron comprendidas en el cirado
dcspacho )' alivio de la real hacienda se mandó al Consejo de lndias que en todas las plazas así
togadas como gobiernos y alcaldías mayores que hubiese vacos y se ofrecieren e¡ adelante se
las propusiese no siendo en ¡qucllos mismos empleos de que fueron refo¡mados. Habiendo
llegado el caso de que a algunos de los sujetos referidos se lcs ha acomodádo en dif¿rentes
plazas y corregimientos del ¡eino y el dc Ia Nueva España y que puede suceder que, no obstan-
le. acudan con las libranzas que se les dieron a pedir satisfacción en las cajas donde capitula-
ron se les había de rcstituir las porciones con que si¡vieron por los primeros oficios, quedando
gravada la hacienda reai, se les mand¿ que si llegaren a pedir satjsf¡cción los sujeros que
comprende la rnemoria adjunta. suspend¿ür la ejecución de ella ínterin dan cuenta al rey y lo
rnisnro han de practicar con los demás que fueren ernpleando. PiLra que tenga cumplimiento lo
ordenado cn cstc dcspacho han de h¿cer que sc siente en los libros de su cargo a fin de que no
se co¡rravcDga con motivo alguno, que Io mjsmo se ordena al gobemador de Chile por despa-
cho de esla iccha. debiendo tomar razón de éste los contadores de cuentas del Consejo de
I¡rdias.

Fs. 547r-549v / [309r]-[3 ] lvl.

2t0t
N'ladrid. I de enero de 170.1.

RC. al sargento general de batalla don Francisco lbáñez. caballero de la orde¡ de Sa¡ Juan.
gobernador y capitán general de las provincias de Chile y preside¡te de la real audiencia,
h¡ciéndole presente que por el despacho de reforma de 30 de mayo de l70l se mandó reducir
cl número de ministros de todos los t¡ibunales de España y de Indias al número prevenido por
el expedido en 169I y ordenó que todos los títulos que se hubieren dado de empleos de todas
clases que tuviere¡ administración dejusticia por servicio de maravedíes se retuvieren y reco-
giesen y no se permitiese usar de eilos en manera alguna aunque se hallasen p¡etextados con el
mérito de otros servicios no hallándose en actual posesión los que los obtuvieren po¡ este
nedio al tiempo de la publicación del despacho citado, habiendo declarado asimismo ser com-
prendidos en la ¡elorma todas Ias plazas, gobiemos, corregimientos, alcaldías mayores u otros
cu¡lquier empleos que de diez años hasta entonces se hubiesen p¡oveido por el rey Carlos ll
por decretos decisivos, declarando después serlo también otro que se había beneficiado doce
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años antes del de refo¡ma. ordenando que las cantidades quejustificasen haber dado por ellas
se les pagase en las cajas donde capitularon se Jes había de satisfacer a fin de que rio quedasen
gravados del desembolso; habiendo mirado al mayor consuelo de estas panes y alivio de la
real hacienda se mandó al Consejo de Indias que en todas las plazas así togadas como gobier-
nos y alcaldías mayores que hubiese vacos y se ofreciercn se propusiese a todas las personas
que quedaron excluidas de sus oficios no siendo en aquellos mismos empleos de que lueron
refbrmados. según sus méritos. Habiendo visto el caso de que a algunos de los sujetos referi-
dos se les ha acomodado en diferentes plazas y corregimientos y que puede suc€der que, no
obslante, acudan con las libranzas que se les dieron para que en ei caso de no tomar posesión
de los primeros empleos que se les confi¡ieron les paguen oficiales reales de las cajas donde
capi(ularon, quedando gravada la hacienda real, se le manda que siempre que llegaren a pedir
satisfacción los sujetos que comprendcn la memo¡ia adjunta, suspenda la ejecución de ella
íntcrin da cuenta al rey y practicará lo mismo con los demás que se tteren empleando. A este
1ln ha de dar las órdenes que convengan a los oñciales reales de las cajas reales que compren-
de su jurisdicción para que en la parte que les tocare den cumplimiento, a quienes se les pre-
vicne de esra resolución por despacho de este día, y de la p¡esen[e tomarán razón los contado-
res de cuentas del Consejo de lndias.

Fs. 549v'552v / [.] l l vl-[3 14v].

2t02
Madrid. l5 de enero de l?04.

RC. ¡l presidenle y oidofes de la audiencia de Chile, panicipándoles lo que se encarga al
obispo de Santiago sobre la posesión de la canonjía magistral de su iglesia: que aunque se c.ee
que don Lorenzo Cortés de Monroy, rnagistral electo de la caledral, habrá conocido iodo lo
que ha errado en sus operaciones y, corno buen eclesiástico, ejecutado todos los actos de sub-
ordinacrón 1'humildad comespondientes a su estado y calidad con lo cual el obispo, como
padr e común y prelado de ranta discreción y vitud usaría con él de bgnignid¡d y absuelto de la
irregularidad que se le imputaba habrá cesado roda mala inteLigencia; no obstante. po¡ si esto
no hubiere sDcedido por su lenacidad y olro nrotivo, se le encarga que concluya las causas que
ruviere y las determine en derecho. admitiendo las apelaciones en los casos permitidos al
metropolitano de L¡ma y. conlirmádose su sentencia por é1, si quedar€ absuel¡o lo ponga en la
posesión de la canonjía magistral, pero que si quedare criminoso o con impedimento canóni-
co. habiéndole oido plen¡riamente, se pongan edictos a dicha cananjía y se envíe. como se

acoslumbrü. Ia nominación al Consejo de lndias para que el rey presente sujeto a esta preben-
da; de Io que se les avisa para que se hallen enterados de todo y por su pafe concurran a lo que
ies tocare corro ministros y vice patrón y no más, respecto de pe¡tenecer este coDocim¡enro
privativamente al obispo y a¡ metropolitano.

Fs. 5l0r-532v / []9211-1294v1.

2l0l
Madrid. l5 de enero de 1704.

RC. ¡l padre don Francisco de la Puebla González, obispo de Sanriago de Chile, del Consejo
del rcy. aprobando lo que ejecutó en cuanto a la posesión que dió de 1a tesorerla a don Joaquín
de Morales no obslante la oposición que hubo de haber salido de la Compañía, posesión que le
dio por haber sido anles de los primeros votos del bienio quejustificó: en cuanto a don Loren-
zo Cortés de Monroy, mag¡slral electo, a quien el obispo no le dio la posesión atendiendo a que

en iug|tr de purgarse de las causas que contra él están pendienles había dado tantas de nuevo,
se le dice que aunque se cree que don Lorenzo Cortés de Monroy habrá conocido todo lo que

ha errado en sus operaciones y, como buen eclesiás¡ico, ejecutado todos los actos de subor-
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dinación y humildad correspondientes a su estado y calidad con lo cual el obispo, como padre
común y prelado de tanta discreción y virtud usará con él de benignidad y absuelto de la irregu-
laridad que se le imputaba habrá cesado toda mala inteligencia: no obstante, po¡ si esto no
hubie¡e sucedido por su tenacidad y otro motivo, se le ruega y encarga que haga que se conclu-
yan las causas que tuviere y las detemine en derecho, admitiendo las apelaciones en los casos
permitidos al metropolitano de Lima y, conñrmádos9 su sentencia por é1, si queda absuelto lo
ponga en la pos€sión de la canonjía magist¡al, pero si quedare criminoso o con impedimento
canónico, habiéndole qido plenariamente, se pongan edictos a dicha canonjla y se envf€, como
se acostumbra, la nomiriación al Consejo de Indias para que el rey presente sujeto a esta pre-
benda; por despacho de esta iecha se avisa al presidente y oidores de la audiencia para que se

hallen enlerados y por su pane concuran a lo que les tocare como ministros y vice patrón y no
mís. respecto de pen€nece¡ al obispo y al met¡opolitano este conocimiento privativamente.

Fs. 532v-535\ I Í294v1-129'7 vl.

2tM
Madrid. l5 de enero de 1704.

RC. d presidente y oidores de la audiencia de Chile, o¡denándol€s que, observando literal-
mente el despacho de reforma de 20 de octubre de 1702, hagan que se asista y pague a don
.rosé de Valverde Contreras y Alarcón, oidor reformado de ella, el salario que corresponde al
pie a¡tiguo de su plaza y se le estuviere debiendo y devengare en adelante al mismo tiempo y
tbrma que a ellos y los demás ministros que han quedado en esa audiencia sin ninguna
interpolación ni diferencia, y en caso de haber percibido los oidores algunas porciones en el
intemedio que se han dejado de pagar al dicho don José de Valverde, tendrán entendido que se

le ha de enterar de todo lo que hubiere de habe¡antes que vuelvan a cobrar porción alguna, que
lo mismo se previene por cédula de esta fecha a los oficiales de la real hacienda de Santiago.

Fs. 535v-537v / [297v]-[299v].

2105
Madrid, l5 de enero de 1704.

RC. a los oficiaies de la reai hacie¡da de Santiago de Chile, participándoles que se ha ordena-
do a la audiencia de Chile que, observando literalmente el despacho de reforma de 20 de
octubre de 1702. hagan que se asista y pague a don José de Valverde Contreras y Alarcón,
oidor refbmado de ella, el sala¡io que corresponde al pie antigüo de su plaza y se le estuviere
debiendo y devengare en adelante al misrno tiempo y forma que a ellos y los demás ministros
que han quedado en esa audiencia sin ninguna interpolación ni diferencia, y que en caso de
haber percibido los oidores algunas porciones en el i¡termedio que se han dejado de pagar al
dicho don José de Valverde. tendrán entendido que se le ha de enterarde todo lo que hubiere de
haber antes que vuelvan a cobrar porción alguna los que la hubieren percibido, lo que se les
previene para que lo tengan entendido y en su confo¡midad lo ejecuten.

Fs. 537v-539v / [299v1-[30lvl.

2106
Madrid.2l de enero de 1704.

RC. de confimación de la composición de dos p€dazos de tierra que en los términos de Ia ciudad
de La Serena se hizo al marqués de Piedrablanca de Guana, vecino de ella, en la fo¡ma contenida
en el auto de 30 de octubre de 1700 provefdo por el licenciado don Lucas Francisco Bilbao la
Vieja. por haber servido con doscientos pesos y con otros cien entregados de co¡tado en la Corte.

Fs. 540r544v / [302r]-[306v].
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210'l
Madrid. 20 de febrero de 1704.

RC. al sargento general de batalla don Francisco lbáñez, caballero de la orden de San Juan,
gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia rnan-
dándole que, en inteligencia del mérito del capitán de caballo don F¡ancisco de Macaya y
Saavedra, sus descoúodidades y c.ecidas obligaciones y haber acudido a los reales pies, le
acomode con toda precisión en lo que fuere coÍespondiente a sus méritos y grado y particular-
mente que disponga sea en el gobiemo de Maule y barco del río del mismo nombre, ayudándo-
le y lavoreciéndole en todo lo demás que se le ofreciere y puede serle de alivio, dando aviso de
lo ejecutado.

Fs. 575r-57br / ll.tTrl-LJJ8vj.

2108
Mxdrid. 28 de f'ebrero de 1704.

RC. al sargento general de batalla don Francisco lbáñez, caballero de la orden de San Juan,
gobernador y capitán general de las p.ovincias de Chile y presidgnte de la real audiencia, advir-
tiéndole las noticias que se han tenido de sus procedimientos y de los ministros de la audiencia
dc Chile. ordenándole que guarde y observe lo dispuesto po¡ las leyes, administrejusticia, no se

entremeta en lo que no le toca como Io hizo en la elección de abadesa del convento de monjas
agustinas de Santiago pues esto sólo puede ser en un caso escandaloso, detenié¡dose a no pasa¡
de los límites que debía. advi¡tiéndole que sobre este punto y otros muchos que han llegado a
oidos del rey y del Consejo de lndias, que por ahora no se ha¡ estimado, se procu¡a¡á tomar
inlbrmes par¡ co¡ mayor justificación dar las p¡ovidencias convenientes, esperando que le
sirv¿ de tal advertencia que no quede nada que hacer sino aproba¡le la conducta de lo que
ejeculare y pudiere contener a los minist¡os de la audiencia en sus uniones hacia lo que no fuere
justo y en los excesos de sus openciones, de lodo lo cual se queda muy a la mira en el Consejo
de Indias para aplicar Ias providencias convenientes en lo que se hallare digno.

Fs. 545v-5.17r / 307v-[309r].

2109
Madrid. 28 de febrero de 1704.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, encargándoles y mandándoles que cuiden
y lbmenten con la mayor actividad y celo posible el adelantamiento y asistencia de las misio-
nes del reino de Chile y de lo que toca al e.jército, observando puntualmente las órdenes que
sobre esto está¡ dadas y especialmente lo dispuesto por la cédula de 26 de abril de 1703.
Asimismo se les manda que dispongan se hagan las visitas de Ia tiera observando las leyes I I
y siguientes título 3l libro 2 de la Recopilación de Indias ejecutando uno y otro con nrnguna
interpretación ni omisión po¡que se¡á del desagrado del rey como materia de que pueden se-
guirse ian graves escnipulos y perjuicios, dando cuenta con individualidad.

Fs. 552v-554r / [314v]-[316r].

2ll0
Madrid. 28 de febrero de 1704.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, encargándoles que atiendan a su obliga-
ción y no den motivo para que lleguen al rey noticias de lo que pueda ser escandaloso y aj€no
a su estado y representación.

Fs. 554r-554v / [316r]-[3l6vl.
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2|1
l\'l¡drid. 28 de ftbrero de ¡704.

RC. al padrc don Francisco de la Pucbla Conzález, obispo de Santiago de Chile, del Consejo
del rey. en respucsta de seis cartas que escribió sobre diferentes punlos en su obispado y reme_
dio ¿ ellas: sc csti¡¡a su celo, pero debe tener presente que en todas partes hay que suplir y quc
en lo quc le tocare no se duda que cumplirá con su obljgación y conciencia a que no hallará
erlrb¡r¿zo y podrá ejecutar lo que fuere dc justicja; que no debe hacer empeño en las cosas que
suponc que no puede averiguar denigralldo a los minislros y que, sólo impidiéndosele el curso
dc sus operaciones. podrá ¿cudir al Consejo de Indias y envjar justificación en la forma que
fudicrc. pues. ai¡nque se conocen sus prend¿s, cclo y virtud, ya echa¡á de ver que po¡ mero
inlbrnrc no se puede pasar a to¡¡ar resoluciones dc escarmiento. pero siemprc que tuviere Ljue
rcpresen(¡r scr¿i muy del agrado del rey que lo haga procurando no enviar los hcchos cles¡u-
do\. En cu¡nrc a l¿ elecciór de prelada del convento de agustinas de Santiago, por despachos
dc esl¡ lech¡ se previcne (si¡ expresar quien ha dado la noticia) Io que conviene para adelante,
dc lo que no se debe dar por enrendido sino estal a la mira dc lo que produce; y con la salida de
los lninistros de esa audiencia a los ascensos que han obtenido se evita¡án muchos de sus
escrúpulos y se hallará sosegado como el rey lo desea. En cuanto a exonerarlo de estc obispa-
do no se excusa decirle que se ha suspendido el dar paso a la cana quc envía para Su Santidad
por no ven ir en la fbrma o¡dinaria que era haccr renuncia en manos de Su Santidad para lo cual
habí¡ de enviar pode¡ especial con las demís calidades preveniclas en derecho por cuya raz(in
el rey no h¡ asentido a su súplica hasia que haga la renuncja en la forma o¡di¡aria, pero el rey
lí¡ en el amor y celo que manifiesta al servicio de Dios y del rey, que procurará aquietarse de
sucrlc quc. sin que su concienci¿ quedc gravada. se logre Cunto con slt consuelo) el bien
espirrtu¡l de las ovejas que cstan debajo de su rebaño.

Fs. 55.1v-558v / [,116v]-[]20!1.

2112
Plasenci¡. 2 de ¡bril de 170,1.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile. encargándoles la puntual observancia de
Io clispuesto por la cédula de 2l de lebrero de 1697 en orden a misiones y demás puntos
conccrnicnles a ellas con lo resuelto juntamente po¡ otra de 1l de mayo del mismo año sob¡e
quc sc consiga la reducción de indios que tanto intpona, con ¡as demás providenctas que a cste
fin se cxpresan en una y otra cédula y se tuvieron por convenientes respecto dc ser tan del
servicio de Dios y cumplimiento de la conciencia del rey. d¿ndo cuenta de lo que se fuere
obrando.

Fs. 558v-559v / [320v]-321v.

2l l3
Plascncia.2 de abril de 1704.

RC. al presidente y oidores de la audie¡cia de Chile, ordenándoles que jnformen con toda
individu¡lidad todo lo que se les ofreciere sobre el contenido de una carta del obispo de San-
tiago de 9 de enero de 1700 en que da cuenta del gran alraso en la aplicación de la cédula de l5
de octubre de 1696 en que se dio la forma de lo que se había de ejecutar en el juzgado dc
censos de indios. debiendo informar también del estado que tuviere la cobranza de los censos
de los indios y la paga y satisfacción de Ios curas doct¡ineros según las providencias dadas en
esta maleria. pa.a que visto se resuelva lo más útil.

Fs. 560r-562r / [322r]-[324r].
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2\4
Plasencia, 2 de abril de 1704.

RC. al presitlente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles la puntual obse¡vancia de
10 dispueslo y ordenado en cédula de 26 de abril de 1703, quitando de ¡aíz los depósitos que
estuvieren hechos de los indios por cuantos medios y castigos hubiere, y que el ñscal de la
audicncia salga a pedir su entero cumplimiento. dando cuenta de habe¡se ejecutado.

Fs. 562r-56-lr / [324r]-[325r].

2l l5
P¡asencia.2 de ab.il de 1704.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles lo que han de ejecutaren la
rebaja de los censos de indios: si reconociesen que ha cesado el motivo de las rebajas, cesen,
infon¡ando al rey lo que se ofreciese.

Fs 563r-564r / [325r]-[3264.

2tl6
Plase¡cia. 2 de abril de 1704.

RC. al padre don F¡ancisco de la Puebla González, obispo de San(iago de Chile. del Consejo
dei rey. en respuesta de lo que escribió acerca de cinco dudas que se le ofrecían y proponía a su
Santrdad. dándole Ias gracias por su celo, no habiéndose tenido por conveniente remiti¡ a Su
S¡ntidad su cnrta respecto de que no hay duda en los cuatro primeros puntos [que no se indi-
c¡nli v respccro al quinlo. que se reduce a la opinión que se ha introducido de que puede el
obispo dar órdenes libremente ¡ cualquier¡ que quisiere dispensando la extratémpora y los
intersticios aunque no sea de su diócesis, a lo que dice no habe¡ asentido en un caso que se
ofleció con esta circunstancias de que se originó escribírsele u¡ papel, se le ruega y encarga
que observe las disposiciones canónicas y lo ordenado por el Concjüo deTrenlo. previniéndosele
que siempre que acudiere alguno a ordena¡se y fuere de otra diócesis, le pueda dispensar la
extr¡témpora y los intersricios cuando en las lefras y remisionales y despachos que le presenta¡e
y exhibiere de su obispo diocesano venga y s€ halle expresamente especificada la de¡egación
Je lu f¡cultad de dispcnsar la exlr¡lémpora y los inte¡sticios. y en lo que toca al desacato del
piipel que escribicron contra su persona ob¡ará y procederá conforme a de¡echo.

Fs. 564v-566\ / l326vl-[3]8v1.

2ll'7
Plasencia. 2 dc abril de 1704.

RC. al padre dor Francisco de la Pu¿bla González, obispo de SaDtiago de Chile, del Consejo
del rcy, en respuesla de una cana suya de g de enero de ) 700 que comprende diversos punlos
en relación a las cédulas que halló al entrar a residir en su obispado y que no estaban respon-
didr!: - se le encarga el puntual cumplimiento de la cédula de l5 de oclubre de ló96 en que se
nrcnda observar cl estjJo de acudi¡ el cabildo de la catedral a los actos de recibir ceniza y
publicación de edic¡os, de que dice que asiste uno y ot¡o día; - que se pide informe, por cédula
de esta fecha. a la audiencia sobre lo que estaba lib¡ado y se estaba debiendo a los curas por el
juzgado de censos de indios. para que el Consejo de Indias resuelva lo más a favor del bien
conrún del reino; - se le da las gracias por lo obrado en la ejecución de la cédula de octubre de
1696 sobre que no se llevasen cuartas a los curas de los estipendios, rogándole el puntual
curnpliniento de dicha cédula; - se le ruega y encarga que por ningún motivo permita quc se
\ a) a contr¡ la cédula er¡ que se dio tbrma de como se ha de pagar a los curas, que es conforme
a h lcy 16 tfulo 13 libro I de la Recopilación de Indias; - en cuanro a la jurisdicción del
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ordinario con los regula¡es en causas quc pjden dccisión y sentencia ante el ordinario y no ante
su juez conserv¡dor. podrá usar de las censuras para la ejecucjón de ellas obrando conforme a
derechol , se le avis¡ que se mandó con todo aprieto al presidcnte y audiencia que realicen la
visita sener¡l de la tierra. para que dé aviso de si la cumplen o no y se pueda tomar la provi-
dcncia mís elicaz a fin de que la ejecuten: - se le avisa que por cédula de 26 de abrjl de I 703
se ha dispueslo observar todo lo relativo a misiones con lo demás que se ha ienido necesario
l¡r¡ el aumento de ellas: - se lc ruega y encarga que solicite la puniual observancia de Ia
cédul¡ dc I I de mayo dc 1703 sobre que ¿sista a una Junta que se mandó formar para adelanta¡
lt p¡edic¿ción del Evangelio, cuid¡ndo sejunte y forme dichajunta con toda iiecu€ncia slem_
prc cluc pareciere haya que re¡nediar y adelanlar en el socoÍo y fomento de las misiones,
d¿rndo aviso de lo que en este punro se ejecutare por el presidente de la audiencia en vista de
l¡s nuevas órde!1es que se ¡e han dado; - se le avisa que se ha ordenado que se quiten de raíz Ios
delósitos de indios a fin de que no permita se ejecute lo conl¡ario; - se Ie ruega y encarga la
ejecuci(ín de la cédula de 26 de marzo de 1696 sob¡e que se envíen a España los expulsos que
soD dc ullú )r los religiosos que no liencn convento de su orden y vagabundos, y que los ratu_
ralcs no se c¡ueden en parle doDde fueron expulsos, no obsl¡nte los repa¡os que propone; _ se le
¡\ is¡ lo que se orden¿ ¡ la ¿udicncia respccto de cesar las rebajas de los censos de indios si ha
ccs¡do el inotivo que Ias mo(ivaron: - se le da las gracias por el cumplimiento de dos cédulas
dc l.l de ¿rbril de 1698. la una sohre h¡cer un novenario a Nuestra Señora. y la otra para que a
los indios se les guarden los iueros de su nobleza.

Fs. 566v-575r / [328v]-[337r].

2118
N'ladrid. 2 de septiembre de 170.1.

RC. al conde de la Moncloua. pariente, del Consejo de Guerra y Junta de Guerra de Indias,
virrey. gobern¿dor y capitán general de las provincias del peni, encargándole que atienda
mucho a la importancia de las asistencias de la plaza de Valdivia, p¡ocurando sean con la
rnayor prontitud que fuere posible por lo mucho que importa y conviene al servicio del rey.

Fs. 576v-578r / [338v]-[3.10r].

2t 19
M¡drid. 2 de septiembre de 170.1.

RC. al co¡rde de la llloncloua, paricntc. del Conscjo de Guena y Junta de Guerra de lndias,
vitrey. sobcrnador y capitán gener¿l de las provincias del perú, enca¡gándole que luego que
recib¿ esle despacho haga se restituyan al gobemador de Chile Ias mil boc¡s de fuego que le
l¡cilitara con cargo a pronta restirución, sin ningun¡ dilación. en el ínterin que se le envían las
que parecierc. dando aviso de haberlo ejecutado.

Fs. 578.579r / [-340r],[34] r].

2120
lVadrid. 2 de septiembre de 170.1.

RC. ¿l presidente y oidores de la audiencia de Chile. ordenándoles que terminen con toda
b.eveded. obrando conforme a derecho y dando cuenta de lo que resultase, el pleito pendiente
ante la audiencia entre don José Bentura dc Morales y don pedro de la Barra, provistos en
futuras de plazas de oficiales reales de Santiago, de los que don Bentura Morales no tenía la
edad competente de lo que no estaba dispensado.

Fs. 579r-580r / [34 | r]-[342r].
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2t2t
Madrid. 2 de septiembre de l?04.

RC. al presidenle de la audiencia de la ciudad de La Plata en la provincia de los Charcas,
ordenándoies que en conformidad de lo dispuesto en las cédulas preinsertas (18 de ab¡il de
1697 en que se preinsertan otras tres de 22 de diciembre de 1695, 16 dejunio de 1687 y l3 de
junio de 1681) procuren la más puntual asistencia de los situados del ejército del reino de
Chile para que pueda estar la gente pronta en cualquier contingente que se ofrezca sin dar
lugar a que se experimenten los inconvenientes que resultan de la dilación de enviar estos
situados. con advenencia que de cualquier omisión que en ello haya se pasará a ejecutarlo que

se previene por los despachos insertos; se le comunica que por despacho de esta feclra se le
avisa al gobernador de Chile del envío de éste.

Fs. 580c58 lv / [342¡l-f343v1.

2t22
Madrid. 2 de septiembre de 1704.

RC. al sargento general de batalla don Francisco lbiñez, caballero de la orden de San Juan,
gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidenle de la real audiencia,
avisíndole: que se orde¡a al viney del Peni que restituya las bocas de fuego que le tueron
f¡cilitadas con cargo a pronta devolución, sin ninguna dilación en el ínterin que se le envían
l¡s que pareciere; y que al presidente de Charcas se le repiten las órdenes dadas para la puntual
asisle¡cia del situado del ejército de Chile a t'in de que pueda estar la gente pronta en cualquier
conlingencia que se ofrezca.

Fs. 58lv-583r / [343v]'[345r].

2123
Madrid, 2 de septiembre de 170,1.

RC. al s¡rgenro general de batalla don Francisco lbáñez, caballero de la ordcn de San Juan,
gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
ivisándole el recibo de la carta que escribió con fecha 30 de mayo de 1703 dando cuenta que
todas Ias encomiendas proveídas en su tiempo han llevado certificaciones de los oficiales
reales dc haberse pagado la media anata y año de gueco, como está dispuesto por diferentes
cédul¡s. y que las dos encomiendas dadas a doña María Antonia de hrazabal y doña Nico¡asa
Capata se habían proveído por su antecesor con que, no debiendo sercargo para el gobemador,
quedaba en el cuidado de ejecutarlo.

Fs. 583v-584r / [345v]-[346r].

2124
Madrid. 2 de septiembre de 1704.

RC. al sargento general de batalla don Francisco lbáñez, caballero de la orden de San Juan,
gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
comunicándole que se queda en la inteligencia de lo que ha escrito acerca de socorrer la plaza
de Valdivia y que se espera de su celo que ha¡á cuanto quepa a la posibilidad, y que se encarga
al virrey atienda esta importancia.

Fs. 584v-585r / [346v]-[347r].
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2125
Mad¡id. 13 de scpticmbre de 1704.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, en respuesta a lo que escribieroÍ con
t¡ch¡ 22 de j unio de 1703. avisándoles que se queda entendido de lo que refieren haber ejecu-
tado en !irtud del despacho de 30 de mayo de l70l tocante a la reforma de minist.os, y sob.e
la duda de si debían ser comprendidas en dicha rcforma las dos plazas de oficiales reales de
Sanliago concedidas a don José Ben[ura de Moraies y don Pedro de la Barra, dichos empleos
no están comprendidos por no ser de los que tienen inmediata administración de justicia, ade-
más de haber precedido para su provisión consultas del Consejo de Cámara de Indias; respecto
de haber pleito pendiente sobre que es menor don José Bentura de Morales anterior en la
graci¿. y no dispensada esta circunsta¡rcia. ni constando que se hubiese hecho relación de ella
no debe subsistir dicha merced. ha parecido que dichos defectos se juzga le deberían obstar
para que entrase en la posesión de dicha plaza de oficial real y así lo hará ejecutar no justifi-
cándosc por la pafte inte¡esada lo contrario, en inteligencia que por despacho de esta fecha se

ordcna a l¡ audiencia que en este pleito obre conforme a derecho con brevedad.

Fs. 585v-587¡ / [347v],[349r].

2126
M¡drid- 30 de marzo de 1705.

RC. al sargento general de batalla don Francisco Ibáñez. caballcro de la orden de San Juan,
gobernador y capitán ge¡eral dc las provincias de Chile y presidente de la real audi€ncia, extra-
ñándole que se haya prendido y suspendido del ejercicio de su oficio al veedo¡ general del ejérci-
to. don JuiLn Fermín Montero de Espinosa. ordenándole que luego que reciba este despacho le
restiluya al ejercicio, manejo y uso de su puesto y le pague lo que hubiere devengado el tiempo de
l¡ suspensión y antes. no obstante lo que se hubiere pagado o hubiere devengado el interino cuyo
nue\'o sucldo he mandado se tenga presenle al tiempo de la residencia del gobernador.

Fs. 587r-588t / [349r]-[350r].

212'7

l\'l¿drid. 30 de marzo de 1705.

RC. al sargento general de batalla don Francisco lbáirez. caballc¡o de la orden de San Juan,
gobe¡nador y capitán gene¡al de las provincias de Chile y p¡esidente de la r€al audiencia,
ordenándole que restituya a la lglesia que eligiere¡ todos o cada uno de los reos que condenó
¿ dilerentes presidios y destierros con ocasión de los disturbios sucedidos en la ciudad de
Concepci(ir por la forma en que debí¿ distribuirse el situado que pertenecía al año ¡69,1,

h¡biéndolos extraído de la iglesia donde se habían refugiado, enviando testimonro y ponién-
dolo cn los aulos. lo que ha de ejecutar sin réplica ni dilación alguna.

Fs. 58llr-5139r / [350r]-[351r].

Medrid. 30 de marzo de 1705.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, enviándoles dos duplicados de los despa-
chos que se han enviado al gobernador de Chile: uno ordenándole que restituya en su oficio al
veedor general del ejército pagándole lo que hubiere devengado el tiempo de la suspensión; y
otro cn que se le ordena restituir a la lglesia los reos extraídos de ella comprendidos en Ia
causa sobre los disturbios sucedidos en la ciudad de Concepción por la forma en que debía
distribuirseel situado que pertenecía al año j 694. uno y otfo para que ejecute su contenido en

c¡so de no hacerlo el gobernador.

Fs. 5 89¡-590¡ / [35 ] r]-[352¡].
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2129
Madrid. 30 de marzo de 1705.

RC. al gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
ci¡. avisándole que se devuelven a la audiencia los autos de la encomienda de indios del valle
de Chimbarongo en el panido de Colchagua para que ejecute, oidas las partes, obrando con-
lbrme a derecho; asimismo se le advierte que cuando alguno de los que se opusieren a la
provisión de las encomiendas apelare del auto del gobemador y pidiere pase ajusticia, no lo
niegue y remita los autos a la audiencia, donde toca.

Fs. 590.591r / [352r]-[353r].

2130
Madrid.30 de marzo de 1705.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, devolviéndoles los autos de la encomienda
de indios del valle de Chjmbarongo en el partido de Colchagua, ordenándoles que, teniendo
prcsenre las úllimas órde¡es y providencjas dadas ace¡ca del número de indios de que se han de
cornponcr las encomiendas y la agregación que se hacen del corto número, ejecuten, oidas las
prrtes. lo que tue¡e conforme a derecho. que por despacho de esta fecha se advierte al goberna-
dor que cuando alguno de los que se opusieren a la provisión de las encomiendas apelare de su
aulo y pidiere pase ajusticia, no lo niegue y rcmita los autos a esa audiencia donde toca.

Fs. 591 r-592v / [353v]-[354v].

2r3t
i\4¿drid. 30 de marzo de 1705.

RC. al oidor l¡ás antiguo de la audiencia de Chile, sobre el cumplimiento y ejecución de lo
resuello por cédula de 23 de septiembre de 1700, que se inserta, y que, en consecuencra, saque,
si y¡ no lo hubiere hecho, las multas que en ellas se expresan al gobernador don Tomás Marín
dc Povcda y a los oficiales realcs, rcntitiendo su procedido en la p.imera ocasión que se ofrez-
ca. y ejecutando lo demás que en dicha cédula se ordena.

Fs. 593r,593v / [355r],[355v].

2132
Buen Retiro. 3 de abril de 1705.

RC. a¡ presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que hagan restitui¡ a don
Juan Fermín Montero de Espinosa al ejercicio, manejo y uso de su puesto de veedo. general
del ejércilo y que se le pague todo Io que hubiere devengado del tiempo de la suspensión y
anles. no obsfante lo que se hubiere pagado al inteino que nomb¡ó el presidente, dando cuenta
Je hrbcrlo ejccutado en Ia primcra ocdsión.

Fs. 594c595r / [356r]-[357r].

2133
Madrid. I9 de octubre de 1705.

RC. al presidente y oido¡es de la audiencia de Chile, ordenándoles que luego que por parte de
doña María Barrón se p¡esente esta cédula con los instrumentos que justifiquen su derecho,
oigan y administren justicia a sus apode¡ados a fin de qu€ logre la recuperación del caudal y
bienes que le pefenecieren por muerte de su hijo don Antonio Beni y Banóo, sin dar lugar a
que se vuelva a ocunir sob¡e esta instancia al Consejo de lndias.

Fs. 595r-596r / [357r]-[358r].
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2134
\'fadrid. 6 de febrero de 1706.

RC. ¡l sargento €leneral de batalla don Francisco lbáñez, caballe¡o de la orden de San Juan.
gober-nador y capitán general de las provincias de Chile y preside¡te de la real audiencia,
dándole l¡s gracias por el cuidado que ofrece en conrinuar las asistencias a la plaza de Valdivia,
) encargándole mucho la aplicación al resguardo de aquella plaza en todo lo posible ínterin
que cl rey manda tomar resolució¡ sobre ¡os puntos que contie¡en sus cartas (lastimoso estado
de Ia plaza de Valdivia por la falta de asistencia del Pcni y lo que con el oidor don Alvaro
Ber¡rrdo de Quiroz, que tiene la superintendencia de dichas asistencias, han procurado ocu-
rrir a esta urgencia. represent¡ndo el origen de este daño y proponiendo los medios para que
qucdc mcjor asislida). ten¡endo entendido que se dan igualmente las gr¡cias al oidor de lo que
por su par{e ha obrado. y que al virrey conde de la Moncloua se le repite por despacho de esta
lech¿ la orden que Ie está dada sobre la puntual asistencia de dicha plaza previniéndole que
¿rnles que salga de Lima la de.je socorrida po¡ su importancia y consecuencias.

Fs. 599r-ó00r / [361 r]-[362r].

2t35
M¡drid- 6 de tehrero de 1706.

RC. .¡l licenciado don Alvaro Bemardo de Quiros, oidor de la audiencia de Chile. dándole las
gracias por la vigilancia y cuidado que por su pa¡te dedica a la provisió¡ de víveres y demás
cosiis p¡ra la mantención de la plaza de Valdivia procurando su conservación en medio del
l¿srimoso estado en que se halla por Ia falta de asistencia que debía tener del Perú. encargán-
dole que lo continúe por la parte que le locare.

Fs. 600v-6011 / [362v]-[363r].

2136
Madrid. 6 de febrero de 1706.

RC- al conde de la Moncloua. pariente, del Consejo de Cuerra y Junta de GueÍa de lndias,
virrey. gobernador y capitán general de las provincias del Perú, en respuesta de lo que escribió
acerca de la residencia del gobernador de Chile don Tomás Marín de Poveda de )a que sólo se

le oliccía que. habiendo muerto dicho gobernador no había acudido persona alguna que insta-
sc sobre que se ¡ctuase. lo que era señal de no haber demandas particulares. ¡i que el fiscal de
la audienci¿ de Chile hubiese tenido morivo de escribirle en razón de ello; se le participa que
en JrchJ resrJcncra está dJd¿ pro\ idenci¡.

Fs. 60l r-601 v / [363t]-[363v].

?t3'7
M¿drid. l8 de feb¡e¡o de 1706.

RC. ¡l presidente y oidores de la audjencia de Chile. ordenándoles que inlbrmen sobre lo que
propone la ciud¿d de Mendoza de separarse de la jurisdicción de Chile agregándola a la de
Tucumán. en atención a la falta de indios de que padece por ser ilevados a Chile y a las exce-
siv¡s contribuciones que pagan en el transporte de vinos y aguardientcs; y en caso de ser
verídicas las refe¡idas vejaciones, se les rnanda que con ningún motivo ni pretexto permitan
que dichos vasallos sean molestados con más contribuciones que las que están estatuidas por
leyes y cédulas ¡eales, encargándoles su puntual observancia como también las que hablan de
la provisió¡ de las encomiendas en los beneméritos sin agraviar en nada a los indios sacándo-
los de sus naluralezas, pues de lo contrario el rey se dará por deservido y mandará ejecutar las
penas impuestas por Ias leyes de la Recopilación de lndias, dando cue¡ta de todo lo que obren.
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Hay constancia de haberse despachado cédula del mismo tenor al conegidof de Mendoza.

Fs. 602r-603v / [364r]-[365v].

2t38
Madrid. l8 de l-ebrero de 1706.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, comunicándole que el cabildo, justicia
y regimienro d€ la ciudad de Me¡doza ha representado los grandes trabajos y molestias que

padecen los naturales de la ciudad de Mendoza: falta de indios por pasarlos a Santiago encomen-
dá¡dolos a los vecinos de esta ciudad sin teneren cuenta los gobemadores los méritos de Mendoza
sino su sólo interés. y las excesivas contribuciones qu€ pagan en el transpone de vino y aguar-
diente. ú¡icos fiutos que tiene para su mantención, proponiendo como re¡nedio se¡ anexada a la
provincia de Tucumán; como dicha instancia está desnuda de instrumentos con que se califiquen
l¿s quejas no se puede tomar resolución en materia de tanta gravedad y de que se pueden seguir
graves pe¡juicios en la novedad de separarla de la gobernación de Chi¡e, por lo que se le ruega y

encarga que informe con toda individualidad acerca de la pretenció¡ de la ciudad de Mendoza.

Fs. 603v-604v / [365v]-366v.

2139
Madrid, 5 de mayo de 1706.

RC- aJ marqués de Casteldosrrius, primo, virrey, gobemador y capitán general de las provin-
cias del Peú, ordenándole que informe con individualidad si convend.á aplicar a Chile lo que
se propone en un extracto puntual de todo lo que se necesfa para el remedio de la plaza y
presidio de Valdivia, dando juntamente su parecer para que en su vista se provea lo qu€ con-
venga o aprobando la proposición o el medio que discuriere.
Hay constancia de haberse despachado cédula del mismo tenor a la audiencia de Liúa y al
arzobispo de Linla.

Fs. 596r-596v / [358r]-[358v].

2140
Madrid. 5 de mayo de 1706.

RC. al sargenro general de batalla don Francisco Ibáñez, gobernador y capitán general de las
provincias de Chile y presidente de la audiencia, avisándole el recibo de lo que escribió en

respucst¡ de las noticias que se le palticiparon de los a¡mamentos que ingleses y escoceses
prevenían para la conquista del Darien, y encargándole que tenga especial cuidado en todo
¡quello que condujere al servicio del rey y ¡esguardo de las costas de Chile.

Fs. 596v 597r / [358v]-[359r].

2141
Nladrid.5 de mayo de 1706.

RC. ¿rl sargento general de batalla don Francisco lbáñez, gobemador y capitán general de las
pro!inci¡s de Chile y presidente de la real audiencia. encargándole que cuide que los oficiales
rcalcs del reino de Chile guarden y ejecuten lo dispuesto por cédula de 25 de septiembre de
1700 sobre que los oflciales reales diesen las cuentas a fin de cada año de los caudales que
cntraren en las cajas de su cargo de los ramos de ¡eal hacienda en la forma que está ordenado,
lo que se le repite, enca¡gándole que cuide de que los referidos oficiales reales guarden y
ejeculen lo dispuesto en el referido despacho, con advertencia de que se tomará resolución si

firlt¿re¡. y ¡l gobernador se le hará cargo de lo que se omitiere.

Fs. 597v-598r / [359v]-[360r].
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2142
Mrdrid. 5 de mayo de 1706.

RC. a) deán y cabildo de la catedral de Concepción, participándoles la prelención que riene la
restanentaía de fray Luis de Lemus, obispo que fue de ella, en el sentido de que ¡o sc ponga

cmbar¡zo plra ¡a cobranza de lo que se le estuviere debiendo por concepto de renlas y frulos,
¡ JiI de que se pued¡n satisfacer süs deud¡s por no haber dejado otros bienes de que poderlo

hacer. y digJn lo que se les ofreciere y en su vista se pueda tomar Ia resolución que más

conveng¡.

Fs. 598r'598v / 360r-360v.

2t43
Madrid.5 de mayo de 1706.

RC. al Jradre provinciaJ de Ia Compañía de Jesús en las provincias de Chile, dándole las gra-
ci¡s por su carta de l8 de febrcro de 170,1 en que, con ocasión del aviso que se le dió de las

cspías que disinuladas se disponían en lngJatena para ir e las Indias. dice que rplica.ía toda la
\ i{illlncr¡ posible a fiD de descubrir esta i,¡rpía cizaña y que la avisaría a los prelados de las

demÍs reJigrones valiéndose de las justici¡s reales si llegare el caso.

Fs. 5gBv-599r / 360v-[-161r].

Madrid.2l de diciembre de 1706.

RP. que conriene título de provincial
provincias de Chile para Alonso de

contado.

Fs. 604v-609r / l66v-37 lr.

2141

de la Santi¡ Her¡nandad de la ciudad de Mendoza en las
Videla, por haber servido con 1.045 pesos pagados de

2145
Buen Retiro. ,+ de mayo de 1707.

RC. al presjdente de l! audiencia de la ciudad de la Plata en l¿ provincia de los Charcas,
repiliéndole las órdenes dadas sobre las asistcncias del situado delejército de Chile para que

en confbnnid¡rd de las que están dadas por los despachos de 22 de dicicmbre de 1695 en que

fueron inscrlls olras dos de 16 de enero de 1685 y 13 dejunio de 1681, y por otras de l8 de

¡bril de 1697 y de 2 de septiembre de 1704. procure y solicite su puntual cumplimiento de

sLrelte clue no llegue a e\perimentatse los inconvenientes que hasta ahora. advirtiendo que en

delcclo dc su c.jecuc¡ón pasará el rey a ejecutar la inobediencia.

Fs 609v-6llr / 37lv'375r.


